
~~;l;-:","S:r"T""'t:=t't""""'t-
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SerIe A.~ .•.• "'''' ••••• ~ ••• '''•• II-'.'''•• '~''''' •••''.
"' 8 o ';¡ , ..

• 0. w - t .II N

~.
::i.....
n
9

>-.
::s
("t>

><o

w

1-1

\O
·N
't

I
f-Q
~h

Cls.
::s
¡:¡)

I-l

VJ
(Oc

"O
,..¡......
(1)g.
'"1
(b

.~
~
~.,..¡.

..~

~
.~

~
Q.
"1....
o.
'1

Z
¡::.
8
N

ptas. 't

010

ooUmlUs DEl HOY

:;l:~_-:-=~~~'

9¡),OI}

69,00
89,00

90,2-5
JOO.SU
108,90

100,215

462,00

1IJ3,OO
201,00

l
1 1(14,00'

40,00

l)24i5~
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5 .
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a
3
3
3

90

010

DOI

omboludo

luterf•• ull1
~!r1~--,- .

""5
6

Pfuta,

5'J\l
000
<300
liOO
500

600
000
500
liOO

500
5UO
50!)

600
600
500
óOO
600
MO
(lOO

500
óO!).
250
GOO
1>00
500
500
00

100
475
476
500 pesos.

CAMBIOS SOBR& ItL EXTRAN.rERO

PARtS. II la ~i' tI., oheqú6, /iO.UOO fl'IlUO! l\

2(1,25 ptls!ltas Dor IOlJ (ran.os.

LOMDREi, a la vista, oheque, 1,000 lib:rns n
.la,76 pesetas U.UlI.-L.OUO a <!B,80.

NEW-YORK. a 111 vIsta, chequo, 5,000 doUar¡,
a 5,\1::16 pelJétas uno.-l0.0uo Il 5,94,.

Valor nomino]
1;8

cad~ litule

Espalia...
Serie A.
~ a.
" C.

t,0 serie.
2.· serie.
3.- sel·le.
4,P sede.
,'j.' $eri~.

Acct"tnS

cnJ ..... -t- ••••••••••••••• l, •• , ••••••

VALORES DE SOC!EDADES

Soclcdad Gral. Atuc.·

F, C. M Z. A.. Va·
Iladolid a Ariza ......

Irlem Norte de E~pa
tia' Emisión 17 de
Enero de 19O5..,,,...

.AY~j11 'am iln lO a, Madríd.
Obligaclon e&~ •. "+"''''~ +"0";-1 •• u •• '" "' •••• ~.
EXllropl=1Clories del Interior ..
Empréstito .. Villa Madrid" 191L
ldem Id. 19~ , .
Cedulas del Ensanche ..

Banco de Espalia , .

II
Banco ':!ipolEcarJo de E.spaíia .
Banco E.5pai\ol de CrédIto .
Blll.~O Hlspano·Amerlcano ..
Compaiiia Arrctld. de Tabacos.
Altos Hornos de Vir.caya." ..
Socied. Gral Azu-{Prdeentei .

carera E!\paña... )Orclm~ na& ..
Unión Eilpafiola de Explo$lVOI ..
.Ferrol:'lrnles M. ;l. A .

Ildem Norte de: Esl'ai'Ja .
Ba~o Espafiol Río de JI Plata.

OllLIGACJomS

Bonos del Banco de Espaiia .
Cc;dulas del Banco Hipotecario .
[clem- ,d. ld II- M .

ldll:'m 'd. id , .
ldem del Bnnco de Cré<llto Lo'

(l¡O

450,00
90,50

IOHJIO
101),01,)
lOO,jib

76,50
07,50
B4,ú~1

.78,I\U
72,40
70,76
5:1,00
68,16
61r,00

648,00
46:MlO
22U,Ou
192,00
2UO,Ou
~60,(JO
103,50
4{1,~J

616.30
ó25,QO
640,60
54¡ú1I

PESETAS NOMINALES NIWOCIADAS

1{JO.SOO

•I
10.000

lllo. GUO
v

lB.OOO
1.000

)0.000
2.óUU

20.000
127.000

J'telw

"

30·8·9~ 1 08,26
30-8·921 07,OU
26-8-02'; 89,üO
SO·~·927 89,110
28.7·027 \lB,O;'

..... u p ::==::C.

30.s-927
29·8-92'7
20·8·927
2~·927
23·8-1J27
26-8·92'
25.9·Q27
SO·g·tj27
80·8·027
aO~¡HJ27

12-7.1l27
26-8·927

UIUlI10 wnbl. ant.rlor

29-g·027
30-8-927
30-H-9~7
20·8-927
30-8·927

26-8-927
26·7·1.12'.

lI-iH)27
9-8-927

22·3-027
22'~'D27
18·5·921

31·12·924
28-5-920

-.,...--_.,._-

4 por lOO perpetuo 11.I eontado ..
Idélll D.n corriente ;. ..
lddll 1\ .tIrOXl!IHl ..
4, por 100 I\.m rl!?oble .
.5 Ilor 100 ..morttzable u u .

AccIones del l3anco de Egpafia ..
laem dol Blinco Hipotecario .
Idem de 111 Árrendatarla de Tabacos
.;.zucárerl•.-Preferent¡¡s , .

1E6'd~I~-;;~~il ~~~:.Hi~~i~~~'~i¿"~i '5'%
14t.rtl Id. al • 9:- ., ..

0/1

•.•=...

QUlBI0S l)lll SOY

93,90
94,10
98,90
VB,SO
ua,BU
G3,80

36,05

811,90

íl3,25
93,2G
03,2{1

10a,2b
103,25
lOa.aa

90,GO
{lU,1íO

M A D R ID .. -- Cotización oficial del 31 de Agosto de i927.

70,70
7U,IlO
1u,9Q
10,1.10
70,9v

1

7o,no
70.00
.70,00

DEBOLSA

.. PO. 100 :PIRPUVO UniRlO.

t~2 (\0 ,~¡¡o&lo <1. t\l19., ..

. Al co,,'ado.
SerIe F, de 50,0000 pesetas nominales.

• E. de 25.000" "
• D, de la,500. )
) C. de 5.000" "
) B. de •.500" ,
, A. de 500 _ )
) G. d-e lOO ) • )
). H. do 200" ,

S POI tOO A)lORTlZAUJ:

• MISIÓN 01 19t7
Serie F, de 50.000 pesetas ~omblale ..
." E. de i5.ooo" ..

.. D. de J2•.')00. )

" C. de 5.000:) )
)o B. de 2.5(0) :1>

.. A, de 500 Jo ,

D~DA FIRROVIARIA

AllOBTIZA.DLE b poa lUU

5 PO:R 100 ,UIORTIZALllI!:

Serie l1'. de 50.000 pesetu nominales.
• E. de 25.000. )
.. D. de llt.Soo) )
Jo. C, de ~.ooo.. ,
.. B. de i.SOO) )-
, A, de .'loo.. ..

4 I'OIt 100 ~JmPl:Tt.lO UTUIOIt

BsttHIl(!l/'ad o.

SerIe F, de 24.000 pesetas nomlnalcl.
, E. d.e 12,0(0) ,

• ) D. de 6.000. ,
~ e. de •.OOC'.. ..

, B. ·d.e 2.000" ,
) A, de 1.000.. ..
.. a, de 100) ..
.. H. de :200 t ..

4 POR 100 AJ,tO:RTltAUlIf

Serie E. de 25,000 lIe~etu nominales,
.. D. de ''2.500)0 "
.. C. dI\' ,;.000) 't

.. B. de ~.500 ~ ;)
• A, de 500. )

90,00
00,00
DO,6ll
00,50
tlO,50

sn,7lí
Hó,76
S6,J6
86.!l5 .
86,66
86,65
87,2li
27,26

92.75
tll:\,75
92,80
03,25
93.25
llS,2lí

04,00
G4.15
94-,16
93,7&
93,75
01,75

G¡O

103.21l
LU326
10';2lI

7O,IlQ
70,6U
70,~O

~O,60
. 7U,6O

70,60
70,01)
70,00

17-8·927
26·8-027
29·8.92'7
20·81127
SO·g·927
30-8·027

2$.$-027
22-8·U27
30-a~J:!1
aQ-8.U27
20-8·927

FeclJll8

30.,fl·927
30.¿¡-\}27
ilhHI¡¡?

30-$·927
3, -1;l-!iSl7
30·8·9'27 ,
iO'I$-U2':
::Iu'~"'J27
;1(>.::10-027
30·¡H):.!7
~0-8'"9~7

29-8·927
.. :l9-8·\)2í
• 3O-ti·027.

30-8::-927
~W.g.927

3O·!l-I:I2'1
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MOdelo de FT,posic(Jn-.

Don N" F., v!!-J!.no de ••.. S-egJÍll 00...;
dula p~rsonal que presenta, enterado
iiel P''.IIleio publicado en la GAC¡".
DE MADRID del día ..., ~o wisillo qU~
del presupuesto, cOlldicione~ faculta..
tivas y económicas y demás docu-l
mentos del proyecta de l>bras para la
oonstrueción de un ediific¡o ('.oh}pues-l
;to-de doS pabeilones sflfialados <:o:Ii
los números 8 y 10 del plano y un~
gal-elia de unión, se. compromete ato'"
mar a su ca1"3'0 I:-t C:ijecución de las
mismas llar la cantidad :de ... (Aquí la:

proposición qU~ w haga. ndmítieRd~'
o mejorando lisa y llanamente el LlpO.
fijado; y se advierte q~e; será des
echada. cualquiera proposIcIón ~e no
exprese la cantidad en peseta..~~ escrita ".
en letra, por la q~e l;e.compromete.el ..' .
proponente a la eJecuCión de las rnl&-.
maso) . "

(Fecha y firma del proponente.),
. . 8-1627

SECClON iiiJiiiiiilSTRAj'iVA
PRIMERA ENSEíinNZA DE

PROV5NCIA DE LERIDA

Destinos vacantes qu" se publican
anla GACETA DE MADRID. en cumpl~l1I

miento y a los efectos de la Real or..
d{Jn de. 25 de Junio de 1.925.

Coll, Ayuntamiento de "Barrue!"J.:
.Escuela. mina para Maestro; 14.5 hao;;¡
bitantes;VaCl!.llte en H de Julio d'Q
1!)27 por resultas del CUliJ'!o turno.

For:tlGls, Ayuntamiento de ~d<!un; ~.~

cuelanaeíonal mirla. para. Maeatro~

172 htW;.Itan!f:~; vacante ~1 H de Ju-,
lio de 1927, por re.eulta5 ~l c.uarlct
~urDV. .
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X-31 05

COLEGro NOTARIAL. DE BARCE
LONA

Se hace sa1lcr que D; José l\-L" Ban
drés OliLe, Notarlo que era de este
Colegio, -con residencia en Lé!'idu y
anteriormente 'de Rueda (Colegio de

¡CR;::OiTO NAVARRO

Esta Sociedad expidió en -16 de
_.'lliriI de 192fi, con e-I número HUJ?5,
un resguardo de deN:::ilo en efectivo,
a la vista, de pesetas 8.-191,85.

Hahiendo s-o-Jieitn<i'o _un dupli~do
por extravío del primero, Sil anuncia
al público, por -una vez, para que si
alguno se cree con derecho a recla
ma-1' lo verififjllB en el término de dos
m.eses contados desde la fecha de este
anuncio.

Transcurridorli-cbo plazo siIÍ recla
maci6n dn tercero, se expedirúeI du
plicado, quedando anulado el primi
tivo y exe,ntn esta. Sociedad de toda
responsabilió'ad. _:-

Pa:mplona, 29 de .o\g05tO de f 927.-EI
Secretario iuterino, Plácido Ardáiz
Esain.

a cuantos tuviesen rcla-eí6ncon: -la 1,' Valladolia} j Juca. {Gvlegiv de Zal'ago
gesti6-n ofiCiÍal del Habilitado de las za), cesó en el cargo, pOr fal1ecimien..
Clase,g paS.. ivas d.el Magisterio de eS-1 to, babiéndose solic.itadO la. dev.olu"
taprmincia, D. Fernando LozúJlo ci6n de la fianza-· que tenía eonsti-
Contra, o con actos de su apodera.-tuída para el desempeño del mismo.
do ,en_ forma legal. D, Jul,io Sp.n- • Yen conformidad a lo ordenudo eIi
jllán Sever, que pued'en pres en 1a1"- ~ el art:culo 8-4 del Reglamento Ilota...
se en esta.Seooioón las rec.lamacio- \ riaJ, .se publica- ei -presente ¡¡mAneJO,
nes que esf.imaren pertinentes a su a flnde 'que. si alguien tuvierD fjue
derecho, en el plazo de treint-a días, dedu-eir alguna rceiamación. la for-
conlarlos desde la inserción ,de este . mule _ante la Junta direcliva de di...
anuncio en el B.oletin Oficial 00 la ebo Oolegio, dentro del pInza de un
p-rO'Vin-eia y en la GACETA DE MA- mes: contado de~de el- día ó~e esla in-

- DRlD, pasado el cual no surUr¡\n scrcl6u. - .
efecto alguno las que pudieran f{)r- Barc.clona, 24 de Agosto de 1927.-p
muJarse. . El Decano accidental, Leopoldo Ro~

Zamora, 1e de Agost.o de 1927.- ritSs.
Fl Jefe de la Sec;ci,ón, Augusto Ilc-
móIi.·· T

P-1398 I .SOCIEDAD ESFAÑnLJ\ DE CON&~
l!:l!:",.,--,...~~-=-_____,~ TRUCc;ON NAVAL

ANlmaOS DE PREVIO P.!GO BONOS DE CONsnWCCION
De,sac el día 15 del pr-i'iximo mes

-: u'e Septiembre. se satisfará el cupón
número 46 de los bonos de Construc
ción'-emltidos por esta'Sociedad en. H¡

_de Marzo de 1915; el cup6n número
,10 .de los emitidos en 15 de 8epliem

-b-re de 1917; el cupón número 27 ó"e
los emitidos en 15 de Enero de 1921;

-el cupón número 16 dp- los p.mitidos
en ~5 ~e Oclnbre de 1923 -(primera
serie), y el cupón número 12 (se-,
gunda serie) de dicha emisión, pues
ta en circulación en 15 ó·~ S~'Dtiem

bre de 1924; previa la preserlfaei6n
de los títulos definit,ivosy media11.c
facturas duplicadas, que se facilita
rán en los· Establecim'ientos de pago
siguientes:

En Madrid, Bancos: Urquijo, Es
pafiol de Crédito e Hispano Ameri-,
cano.

En Barcelona: - Sociedad anónima
Arnús_ Garf.

En J3ilbao, Bancos: de Vj7.rw;~, de
BHbao, del Comercio y Urqulr;-: Vas- 
rongado.

En Santander: Banco Mer¡:füEiI.
De.i importe del CU'P6n se ~~~irán

los impuestos vigentes..
Madrid, 31 de Agosto d'e rsfi7.-El

I
Vicesecretario, J. de Aymerlch.

X-3fOS

-
SECCtON ADmINISTRAT!VII DE
PRIMERA EjNSEÑANZA DE LA
. PROVINCIA DE ZAMORA

En cumplimiento de lo ordenado
por la Dirección g~neral de la Deu
~a y CIeses pasívas, se ha'Ce saber

1

P-f314

Guardia de Tremp, Ayu~tam.iento

de -ídem; Escuela unitaria para Maes
tro; 37-6 hn1>itantes; vacante e-115 de
Julio por defunción. _

Gozol, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitariá par.a Maestro; 715 babi
tantes; vacante en 22 de Julio de 1927
por resultas del cuarto :;urno_

EspJ.uga de Serra, Ayuntamifito de
Sapeira; Escuela mixta para Maestro;
37babitantes; vacante en 25 d.e Julío
de 1927 por-resuHas del cuarto turno.

Torre de CapdelIa, Ayuntamiento
de ídem; Escllelnmixla para Maes
troj 10~ habitantes; vacante el 26 de
Julio de 1927, por resultas del cuarto
turno.

CasLeilserá, Ayuntamiento de fdcTn;
Escuela unitaria para:rlfhesíJ;'o; 1..288
ha1}itailtes¡ -vacante el 26 de -Julio de
1927 por resultas del cuarto turno..

Torrebo-ns, AyuHlami-ento de idem
Escuela unitaria para Maestra; 566
habitantes; vacRnteel 9 de JuUo_ de
1927 por resultas 6'el cuartQ {.!.1rno:

8e1'6s. Ayunlamtento de ídem; Ec;~

euelaunilaria de_párvulos para Maes
tra} 2~863 habitantes; vaeante el1.i
de ·Jnliode' 1927 por resullas dp.l túr-
certurno.· .

FontlIonga. Ayuntamiento de ídl'lm;
Escuela mixta para Ma-estra;.1f3 ba
bitantes; vacante el 20 de Julio de
':1927, por resultas del cuarto lurno.

Pin6s, Ayuntamiento d€i ídem; Es,
~mela _unitaria. nara -Maestra; 992 ha
bitantes-; .vacante el- 22 de . -Jnlio de
':t927,_por .resultas del_ euarlo tunlO.

Nahéns, Ayunfamiento de Sentera
oa; Escuela mixta para Maestra; IH
habitantes; vacante el 26 de Julio de
1927, por resultas del cuarlo turno.

J.;érida, 5 de Agosto, de 1927.-Por
-tll Director. !1'cner::l.! de Primeraense
fianza. el Jefe de la Sección adminis
trativa, Fran-cisco Araujo.

5

12.195 14 !)
4.500 O o,

186.0lCj

332.761 18 6

-133.-176 11 3
Sf>8.60S .13 11:

518.777 19 U

SALDO•••••.•.••••••••.•••••••

HABER
Saldo de - cuenta anterjor -........•.••
Beneficio <I~ la cuenta .Se'-

_guros iOO5.J _............ 53.560- -1 3
Intereres 1928 _ 4- .- 132.456 O 2

Pérdida cuenta venta valores .
Reserva para impuestos sobre l;¡renta .
Dividendo final. menos im~

. puesto de 1:925............. 6tl.476 11 3
Divid-endo interino, menos _

impuesto de 1925........... 67,000 f) O.

Libr_a.,

279.429 -17 W

187.879 16 7

38.000 O O

53.560 1 3

CU-enta de Se:JürOs 1925.

DEBE

BRITISH AND· FOliE IGN MARINE INSURANC5] Cuenta de Pérdidas 11 Gana11cias, 31 de lJicicmbre de 1921:t

,COMPANY, LlMIT.E~ . DEBE Libra"

BALANCE G~"ERAi. DE LA CO~IPA¡YL\

¡t'HE

SillJesLros,rel.ornas, etc., y conüs-i6n sobre
beneficios f925, liquidado:; en 1926•••

Imporl.e transferildo a la cuenta de segu
ros en suspenso para cerrar :1925••••••

Beneficio transf~rido a la cuenta de Pér~

dJdas yGa-nanc.ias ~ .

~aldo de esta --euenta al 31 ~ Diett'Jlñb:r8
dei92ó .,••.•'.•.••. ~ .- •• " _ 27_9,43~ 17 16 518.777 19 11

, -"
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590.374.74

20i.o~n.oo
36.957,72
f>ó.4:l1,~t

292938.li8

.(37.637.36
9.483,75

19J.826,90
6MOO,8{
22.791,21
81.036,25

! 02.000.00
175.000,00

80.000,00
. :l 00.000,00

25.19191
20-'1.067.00

. i8U15~83

. Pesetas

Pesetas.•.••....•...•.••••..

DEBE

PASIVO

P6rdidas y GanaT!cias

Valor .~fectiv(} de los valores dcposiladÚ'3.
AgencIas •.••..•.••••••• ; ~•...... :..•
Mae Andrews & Ca. l."¡mite<l .
Direteión gener;lL ~ .

t Balanc.e 1( cuenta de Pf1·di.da~ y Gf,I,rt~cfa.~ ¡fr' la S~l.CU,,$6.Lf' .e~pa'iWla en 31 de Diciembre de 1926. .

¡ ACTIVO Pesetas

,
1
i
¡
, Reservas:

Para riesgos en eurso.• u n ..

} Para siniestros .
í Para impuestos .
~'Depósito jp " ~ " .

,
i S(lld~ da Pérdidas y Gaüa..'le.ias ..

t Peselas ~~ II.

---------
1
i
1

i

{) O
O {)

13 11
8 10

Libras

6.69.492 12 5

129.379 19 i.

96.462 • 6
2.i3.650 8 i O

{69.492:1.2 5

804.000
1.000000·

36K605
243.u5G

o O

114.101 10 7

Cuenta de Seguros. 1926

DEBE

Baiance gem.eral en :31 de Dici~mbre de 1926.

PASIVO Libra&

Siniestros 1-9~
Gastos generales" i~~i;;;;" ~,j~i~i;;~";

agentes y remuneración a di:reetores y
contado.re:J _•••.••••• fO ••••• ............ IIt .

SAtJlo. .

~F.a

Primas 1926, IPenos rehajas, primas de
r~ose Impuestos en el exl.ranjero.

Capital 67.000 aooÍooes a libras 20 por
tl';'.'I"n.-L1IJ1'::..s 1.340.000. -i.i'l ··.s 12·
p(lr acci6n desembolsado .

Fondo de reserva.... ;_.•.....••••.....•.......••
Saldo de cuenla Be Pérdidas y GaDannj~.
Sal·10 de la cuenta de Seg"llI"O$.••......••.•••
Cuenta· de Seguros en sus-penso y ren.sg.-

gtlros _ ..
Varias· cuentas $reedoras_ .

AC1;'rvO
Valores __• 2.790.192-
~ifihios en propiedad para

OfiCInaS .

Sell()!¡. lI' ~ .,+~._" +,. .. ~ " .

Caja y Bancos y efectos en cartera.••_••••,
t:ntereses J aiquil8l'e~ a copral: .
Varias cuenLas deudQra.s ,••••••.~.

656.7S3 6 3 neclamaciones pagadas, dedn1cidos. los re-
216.528 18 O cobros .

Comisiones, descuentos y co¡·retajes....•••
3.289.568 1 O Gastos generales ; r

Remuneración: agentes genei'ales_ ~

: Reservas:
1 Para rfesgvs en cnrso..................... 80.000,00
t Para .siniestros ;.. l{Iü.COO.OO

2.S64.?93 10 7 iSaldo ~ "' i_81_.1_1_5_/3_3

2.279 12 4 I P800laS••. ~ ..•••.•_........ 72·U7i,H
$2.268 O _{ .. -------
69.175 .¡ 9 HABER. o·1.

z¡1._55_1_1_9__1 . 1n~rvl\$ .del ejerc-icio anterior: ..,
3_~89.568 7. O i Para rIesgos en curso.•.•... ~ .

I Para siniestros. •.. ~ ~ .•.•
Dicta.men de. los Contaoores.-De l\cuerdo con las dis- ¡ P.rinuls del ejercieio, dedueidas anuIacio-

posmiones del "Companies (Consolidation) Act. 19-08, dic- t nes, retornos y reasegurados ;••••
tamíDaIDOs que hemos. examinado las cuentas d-e' la Bri- i Inte.reses sobre inversiones .
lisb & Foreign Marine Insuraooe Cvmpany, Limited, para. 11 -------
el aúo finalizado el 31 de Dici~mbre de 1926. Hemos re- Pesetas..................... 724.171,11
cogido t.odos los. info~es y explicaciones que hemós ne- -----
cesil.ado. yen nuestro ent.eOO.el' el Ba!a~e adJunto I;~Stá. ,. Don Augusto Nohell. y "Vilá, en su ~alidad'da Apriderad~
redactado con toda formalidad para. exponer una apaiien- ;. de los sr.~(}res Mac Andrews &; eo. Limitcd, neteg:ldos' ge
cia justa' y exacta del estado de los negocÍ'Os de dieha ; neralesen Espafi;:,. d.e la Coropacía d~ Seguros "Brihsh ~

,..ompailia. según nuest.ros mej.ores ínformes y las ex- ¡ Foreign Marine Insuranee CompaDr, Limited". Ó'1miCília
plicaciones facilitadas, y conformes con los apuntes figu- ¡ da"~D Liverpooly Londres, y euya oficina ;j¡l'~ta en. Es
rados en los libros de contabilidad dé la Collipañía citada.' : pafia Ci5lá situada en Barcelona.
También" quedam0'5 satisfechos de que toS" resguardos de ~. .Certifica:- Que todos los apuntes fiWJl"l;u1os- en' 'el Tite:..:
loo ya.lores iiD.Cluíd~o en el B!tianee existeny. S1;1lllau. .la. ¡.&ente documento tienen. su eomprubac.ión e~ en la-.
can~ldad que en el mismo -se cIta. . ' ¡ Gon~bi!idad espedaI que" lleva. en; ~ta cnlldad a la

Llverpoo4 21 de Marzo de 1927.-ConseJeros: Geo 'e-itada 'Compafiía de Segur09.· ,. .
:B. Heyworth y B.o Angus Clay.-Contadotes ptib-licos: Hen- ¡ .Baree.lona 31 de Eo;ero de i927.-P. POI A. Bonen.
ry ]S. AbboU, Arlhur H. Ghalmers 1 J. Harvey.l . .'... -.' .... .. X'--3099

JUZGADO DE PRIMERA IIISTAñi
. elA DE ARA"C¡¡:;iiA

Don Antonio Losada Mazorrn. .rUe2.
11> primera. instancia de esta ciUdad y.
ID partido. . ..

Hago *r;Qu& el día 1 de OcL1.l
])re próximo, y hora de las diez, ten
drá lugar ~n la Sala 3.udienci'a de e5-.
l·e Juzgado. 11\. segunda ~uhasta de la.
flooa qliesedír-á,ooD. Frarwi::zoo
González Rioja, cuyo remate. está- de- .
cr~tado en autos que 'contra diehO: se
llar sigue para . el' cobro ·depesetai .
Jcm. Demetrio Moya Escudero,,'eci
cF,:s,nmbos .<!ees1n eludad, por el pro
cooi~..nlo judicial' Suma.rIo que es~

~ ~.J-. -orfDoa:gt.Q:~·lJjl~ia.

Una dehesa o i.t'Ozo· (].e ter'¡"-fiiü llli- ' 'Sn"',t de tlpo ~"a~st-<.\ 81.lba.s1.a el
mado El partido de la: Caza. de la De- .15 por 100 de la primera, o sea I¡¡; su- .
be5a.'. de Monf.eb.lanoc, término de Aro- .ma de 86.250 peseta;~.

che. 0(0 cnbida de ¡Jl)sci(~l1las no",'~nla 'Yse. advierte quepari tomar parle
y dos nmeg::l.S, de ellas ciento n-oventá. en. la. ~a.sl.a hay que co~ignar pre
de encinas. una. de -alameda.. ycip- ,'ülmentc el Ht por ton o'e:H:¡uet:a su~ ..
Liuna de tierras calmas' y ciento' de m,a.~qu~ nO se adr.n:Hrá. postura qu~
monte bajo, equivalente 3.. cienio sea Interior al Epo de r-emat!~7 qu~.

oohe:nla y ocho hectárea.s, veÜItrun los a:utos' y !a certificación' de-l Rc
áreas T eineu~nLaysel$ ccnliárero¡; gistro estarán de manifiesto en la Se
linda, al:Este.;eonelpa;'rlidoC~T08creta:dade e.s-le .JU7.gu,10, (:nle.l!d~(~ndo- '.
Cebros;';aJ; BUr';'CO!l la rib2ra. OOl.Ghan-.. se 'que todo hc!la-dornc(~pta comobas
za.;.al·OeSte.'COD:.el·partíd('l de las I<mf.e-IatHulac:ón.de'la Hnt'a,;¡ q,ue
Cercas df~ la misma dehesu, y al Nor- las carga O· gravámenes:an.ü';:iore$ y .
te, con Lierrns real~ngas, qut311eg;ln alas prefetenles.aL c.rédÜl) d~~: Mlnr :
la cúspid~ d-e la Si~r!'a y lrtecu:llor- ..oonLinuarán .sub-3:istenlas.enlcJ;idién-::
W da la$ C'lsa.d.e ~p.!lt~...:..,· ···405e ~ue el remat.ante lo~ ace¡)L::t ]'

'"



único: ~,P~gipa

En virlud de prOVi(!i~n"¡n ñ:ctada en 1
cl,día de hoy pOI' p! Si!ihl(' .11:~Z IT!U-,
nieipa.l e inLel'iug lJ'~ 'pri¡r;ü.f:l iU.tlUl,:"

JUZGADiJ DE PR1MERA INSTAN
CIA' DEL D!STR~TO DE CHAMBE

tU. DE MADRiD

cia. MI di,:tMto de Charnherf,de 65fa
Corte, en Jos autos de 'procedjmi~nLo
sumario seguidos a insLancia del Ban
co Hipotecario de España. re-pl'esen-

Por el presente, y tln virtud de pro- tado por el P .~.}Curador. D. Alfo-nsó
videncia dictada por el Juzgó.do de Bllbao, contra D. Jerónimo Mont-es
primera)nstancia del distrito de Bue- 'Hodriguez, sobre secuestro, posesión
navisLa. de esta Corte, COll fecha de interina y v-2nt.a de una fioca h.ipote-
este día. en 108 autos que ~e siguen cada- en gara;nfía de un préstamo im-
por el procedimiento 'especial sUillario ,portante 229.000 pesefas, se ha acor
establecido en el artículo 131- de la. darjo· sacar a ]a venta por primera
ley Hipof.ilcaria, anomhre deDo Ra- . . '})1' t .•
fael López Vera contraD. RafanlJr:.an vez enpu .lea- subas a las sIglJÍ.entes

, D D ' - Finca.-Una finca urbana en eJ pa-
y Seva y García y '. oruteoNunez seo de Alfan~o nn:. supe.rfic.ie. 1-4.60
Aguado, sobre reclamación <le unprés- t
tamohipotecaI'Ío, se saCa .<1.. la venta me ros, sin núinero de gÜ'biernn, que
en pública subasta, -por el,precio de la COI1&tHuye un edificio de dos plan-
60.-000 pesetas, la finca hipotecada si- fas aesLinado a garaje; otro .de plan-
guiente:· . ta baja. jleslinado a talleres, y lJna

Casa enconstrucci.6n situ:l.iJa en es- casa. -en construcción. de \:uatro plan-
:ta Corte. barrio d~ Zafra, en el extra- tas para vivienda, y linda: por su
rradio y en el .lado izquierdo. enfran- frente,.al Oeste. con el cHudo na.c:eo
do en 'la avenida () paseo Hamudo del o camino de· la EStación; por la i1e-
Marqués de- Zafra que, partiellt:to del re<:ha, f)nlrando o Sur, con terrenos
paseo de Ron<ia'se dirige hacia la ea"; de D. Carlos Dfaz Serra; por la iz-
Ile de Bocangel. Con:;;Lará de ocho quierda, con cas~ de doiía'Mal'{'elina.
plant.as y c?at.ro patios. l ...inrla. por st¡ Montes, y por la espalda.. con hUf!rta
fachada princIpal. al Sur. con la ave-, de D. J(J.sé Bonill y Jaé~ Esta finca
Dida d:el Marqués de Z~fra:: por SU de- quedó gravada en 202.000 pe~pf::ls de
reI:ba', entrando. que bace fMhada al capital; sus intereses de 20.000 pe..:.
Este, con calle particular llamada de setas para co..c;tas y gastos, siendo tns-
Juan y Seva; por Ja izquierda. al Sur, Icrita esta hipoteca a favor del Banco
con terreno de los Sres. Marqueses d6. ,'en el Registro de la: Propi~a'adl16
Zafra. la primera lín'.:la, y .la segunda. .T:'l6n, al tomo, 658 del Arehivo. libro
al Geste. COn terreno;; de la Sra. Mnr- , 323 del AyUntamienfo de" esl.a cil1da~
quesa de Z:>fra; y por el testero. eon 'f<iIio188 y 189 vueILo, finca ülime!'lJ
calle particular sin Dombre. 1,1\ super- 12.552, inscripeiones ,segunda ,y ler.,.
.flcie total sobre laque se está edi- cera, .."
ficando la casa' es de euatn'lCieut;OS
cincuenta y seis metro.s veinte ded- Otra_ -Un edificio de nue"'~ con.':I...
metros cuad:rados, equivaLentes a cinco lrueción, corr fachada a· las cnllE'8 ó'e.
mil ochocientos' setenta y (lineo pie$ Fernando el Católico, Isabel 1;:\ Cat6-
y ochenta y seis centésimas d1.:: pie Iica y plaza de Gord6n, en Mála!5.;l~
cuadrados, teniendo su entra<!a principal pOI" la

Pará cuyo acto de la Ru"basta. qu~ calle de FeI"IUUldo ~l Católico, sin nú-
habrá 'de tener lu~n.r anle e~te dicho mero de gobierno, cuyo effíflclo.consta
.Tuz¡:mdo. se h:r .señn.lado el lIía' 30 eJe de dos cucmpoo Y' unas-oJa plaTlta, des-
Septiembre próximo, a .las once. UDun- .tinados a· almMenes, talleres. y vivi~n-
ciándose por edic,tos y previniéndose: da y una gran navp-_ situada entre di-
que no se admitirán posturas que nO chos dos cuerpos. Mide, de exte,nsi6a:
cubran el precio o tipo c:rpl"e!iado; supoerficlaJ, L233 metros cuadra.á'os, y
que los aulos, con [a certificación li- linda: por la dereCha., entrando: coo.
brada por el SI'. Registrador de la la plaza de Gord6n; por la izqUIerda.
.Propiedad a- que se refiere la regla- con las casas números 3, 5 7 "1 9' dB
cuarta del cita(JoarUculQ 131, e¡:ta- la calle d~ MiUán. y POl'o fa espalda,
rá.ll de manifiesto en Secretada. enle-n- I'on.lacane ele Isabel la Cat6lica. "Esta
diéridose qUe' todo liCitador acepta CQ- finca responde ó'e 27:000 pe~l'ta~ de en-
mo bastanle- la tHuL:wión que lfu ·la ¡) ital. S'Us intereses y de 5.000 pes~tas
expre·sada certificación resulfa: qut' las para costas' y gastos,. quedando m&-
cargas O gravámenes ant~riore3 al cré- ..crita- la hipoteea a favor del B~nco..
dUo doeIacfor. o p:refeI"JmtJ:ls n éste 1 P 'ed ti d
continuarán subsistentesen!enuiénd',se en el ,Registro de Il-. ropI a .8-
'que el rematante lo~aCcp.t~ y qU!\lá .c Málap. al tomo 822, mod~rno.. fC!lHr
subrogado en la responsabIlidad de'los 154, finca número f.493, mSc.rlpClf.>ll
mismos, sin destlnarse a su exlinción décima.
el. precio del remate, y Que para .to::- Para. cuya suhastaSBrvirá .de ~,;...r il
mar parte en la subasta 'lebel"á.n los la cantió'ad de 404.000 pesetas. rnr
licitadores eonsi~ar POI" lo mt!aos el !o que r~....Ja 3. la ,primera fiN<!,
10 pOI' 100 'del precio o tipo de la rnis- ,1 M.OQO pe..<;efas en cuanto. a la.~.,-
ma. sin cuyo I'cquisito rioserán admi- gunda, no a<hnitiéndose po.sturas que
tidos.. no cubra,n las dos tereeras partes de

, Madrid. 29 de Agosto oe 1927.-EI los ex-presados tipoS, debIendo los It-
Secretario, .Juan león. - El Juez d~ cttadorés consig-nar para tomar parto
primernínstanC:a. Miguel Torres. ün la misma "ellO por 100 de los U-

, . . . X-31Q6 pO$ expresados, la que se celebrarli.
rlahle v simultáneamente en este .Tm;
f!;OO'o yen los de.Taoo.: en .cuanlo a
la primer:!! fine.a. y .. de ~áInga res
pe~to a· la segúnda._ par.:). 10 eua~ se
seilrJi\,,!lI: d~a. 5 de. O,:!ubre, pr6~lm(l.
:l las do-ce de su· malmnn. prevIa la
pubiicll_ciún y fij:I.c,i6n o-e los ·edietog
con In antélaci6n..necesarI:i, en los Et>
let.ines Of~(Jüd~$ _d~ esas proYinci~ l'X-3109

X-3102

JU2GADODE .PRIMERA . INSTIUlI
CIA .•DEL DI5Ti!ITODE LA, AU

DlmelA, DE BARCELONA

En virtud de lo .dispuesto J!'lr el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito' de la' Audwncia, P.!l los auto:>
qut:i por las reglas del artículo 131 de
la ley Hipotecaria sigue D Juan Bau
tisl n Pel'era AndTéu, eOI1tI'a D. ~lateo
CuleU Aznar; eu reelamaeión dA Ja
cantidad de 25.000 pesetas; inier.~~
y costas, ,por· el IH·C:;;.elitc SHanuncia,
por primera vez ia venta en' pública
su bas! a de la·:!inca e.,pe~~~lmente1::.1-
potecada que es la· siguiente; ,

Toda aquella casa ,.;¡tuada en ESta
ciudad, calle de Ja. Ronda de SCIL. Pe
dro. número 42, antes calle de Roooa,
númaro 158, qu~se compoo.a de só
tano:". bajos, dos' enlresue1os, cu~tro
pisos dobles, azotea y jardín; ~stá do
tada dephirila y media ;k- agua y. mi
de de extensión 479 metro5 ~280 mil1
):Il.Ctros, iguales a :12.685 palmos U:>
milésimas; lindanle por el frente,
;Norte. con, dicha Ronda; por la dere
Cha, saliendo, Oeste. con D. Pablo Bo-

rrel y D. José Pujadns o sus $uc8l;ore~;
por la izquierda, Est.t', con D. Antonio
Esteve o- sus sucesore~, y por :a es
palda,Sur. con doña Margarita Ver-
gel". ,

S<iballa inscrita en e~. Registro de
Ja Propiedad del distrHo de Oriente,
de esta ciudad. al folio lOS elel tomo
1.157 del archivo, libro 38 de la ~ee
ción cuarta, finca númer,o 740 tripli
cado, y,fué valorada para esta prime
ra subasta en la cantidad d.c iOO.OOO
pesetas.

El rema1e tendrá lugar en la Sala
audrezwia de :3Ste Juzgado,. sito en el
Sal6n de. san Juan, l)alacio de Justi
cia.. planla baja,' ala del"~ch:l. el día
:t,,, de' OctubI."e próximo a las. doce,

Se a<lviede: a lo,.; 1.1ntwtm'f>s que pa
ra tomar parte en la subasta será ne
cesaMo consignar en la mesa del Juz-'
gado. o en el establecimh:mlo destina
do al efecto, ,una cantidad igual por
lo menos al 10 PQr 100 del precio de
valoraCi6n; que no se admitirá ,pos
tma que no ,cubra el referido p.ecÍo
Jle ~O~.OO? pésetas; que 109 autos y- la
tel'tlfIcaelón ·rlel R~gisLN'da la Pro
pied:J.d,.esta~ de manifiesto en 8t
creta.l;;, rlura...te los días y horas há
,hiles. para que puedan SPl' rxamina
ilos por euanlas personas l~s interese:
que se entenderá que ..todo- IícitarJor
acepta: corno bastante la titulación;
que las cargas o gravámf}oes anterro
res y,prefere.otes al .crédito del de
mandante continl1:n'(¡n -lll~i<.:l"'nt~s.

sin que pueda destinarse a. su extin
ción eL:pI'eeio' del remale, y qua. ·el
remahutle quedará en el lugar y de~
recho deldeu·jor aceptandú dichas
,larga!'; ° gT'avámen'~s,.·

Dadll'~ H;H'l:~él¡)na a 11 de. AgMto
te 1927.-El Sec!'~tario judicial.
l? B •.Josr. Bn<!ja::
.'

Gaceta de: Maclrid.;'Núm. 244' 1 Septiembre 1927 Anexo.._--
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JUZGADO DE PRIF.:'H::M I!'!STAN- J
ÓJA DEL DISTRJTO DE: BUENA

ViSTA, DE MADRID

queda subrogado en la res:ponsahHiI.:.
dad de Jos mismos, ~in destinar-sea c;u
erlineión el precio del'r?mate.

Dado en Aracena a 24 eje Ag'OOto de
.l9'27.-El Juez, Antonio Ulsada.-Ante

mf,Gaspar Sanliuste.
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P-or el· :pres~n!e h:~gc s~er: Que

en el expediente que se dirá se ha
dictado el siguiente: ,

..Auto.-Telde,Mayo .4 de :1927:
Resultanao que el Procurador dOIl

Manuel Motas González a .nombre y
con poder. bastante de D. Franúisco
Pastrana Zumbado, aeudió a este Jaz...
gado en escrito de 9 de Febrero úIt.i,;;¡
mo solicitando !'le ..declarase la ausen....
cia de D. Esteban Pastrana Zumbad()
y de sus hijos Esteban, José y BluI'lca,
a cuyo efecto acompañó certificación:
ce la. partida de bauLismo del D. Es.....
teban Pastrana Zumbado,' otra de ins..;¡
cripción 'de nacimiento del :::olicif¡mie..
"1 olra de la sacramental de rnatrlmo..
DiO de José Pastrana con María' ZUll1i-'
bada, y ofreci6 información testifical
sobre los extremos siguientes: prime..
ro,.!ier cierto que D. Esteban PnsÍl'a
na Zumbado se ausentó de esta isla;
con dirección a: América hace cerea
de cuarenta años. y que hace más de.
cinco que no se tiene noticias d~e sU:
existencia, así como tampoco de su~

hijos Esteban, José y Blanca, igualo.¡
m'€nte ausentes en América; segundo~

. ser cierto no existe en esta isla per..;
sonaautorizada por los ausentes para:
el cuidado y administra~i6n de su~
bienes~y t-ercero, ser verdad que el so..
licitante es hermano del ::usente don
Esteban Pastrana Zlllilbado, y. por.
consiguiente, tío carnal de los t~m..;

bién ausentes hijos de éste, siendo•
per lo tanto, .el parieüta mf.s próAimo
de los cuatro ausentes, sin que otra:
persona presente en esta' isla se hall~

en igual g'rado de parentesco:
Resultando que admiLida la intor""

maci6n propuesta:, tres testigos. exa..¡
minadas con citación previa del MI...
Disterio fiscal, afirmaron ser cierto, 10$ .
extr~mos tránscritos en el Ri3su1Land()
anterior: .

Resultando quedada audiencia· 'del
expediente al Ministerio fiscal fué da
dictamen' procedía ó.'cceder a la decla-,
ración die ausenCia:

Considerando- que, según 10 dispues~

to en el artículo 184 del Código civil.
pasados dos afios sin tenerse noticias
de un ausente, o desde que. se recí-'
hieron las últimas, y cinco. en el caso
de que .dejara persona enmrgada d¡;,
ia administración de sus bienes, pue-.
de deClararse su ausencia, decIaraei6n
que conforme a lo preceptuado .en el
artíCUlo 185 tiene derecho a pedir eJ

. solici!;'!oiIte y que no' surtirá efect(),co'o.«
roo orii;enael 185, hasta seis meses des..,¡
pués de publi~da en los per.i6dicoi

. oficiales, ' ..
S. S.por ante mí el Secretario. iU~

jo: Que deMa declarar y decla!'<lba la;'
.' ausenci:.> de D. Esteban Pastrana Zuni'-<

. bado y &l sush1,jos Esteban, ,TQséy .
. Blanca, disponiendo :tdemfLs ~eimerte

esta resolución en la GAcETA. nE 'MA
m:ún y Boletín Oficial de la provincia.

Así lo mandó. rflrma el Sr. D. Ju
lián Santos Cantero. Juez de primera
inslanciade esta ciudad y su partido•
doy fe.--JuliánSantos.-A,nte mí, Nar-
ciso Reyes." .

y para 8tl inserei6n en la. GACETA
DE MADRID YBoletín O{icialde la'pro
vincia, doy el presente en Teldea 27 .
de Mayo de i927.-Aute mí. Narcis()
Reyes.-El Ju~z. Jullán Santo:;

X-3100'

X-3i01

lJU2GADO' DE .PRIMERA INSTAN
OlA DEL DISTRITO DE LA INCL.U

SA, DE. MADRI:J

Don Dimas Camarero y Marrón,
luezde primera instancia del dislriw
!te la Inclusa de esta CoM·e.

PiJr el presente y a virtud de lo'
ltCordadb en los .. autos que si~ue el
8anco Hipotecario de España contra
O. "Vieente PaScual Higuera, hoy SUS
bijas y herederos, L'3abre secttest.ro,

. posesi6ninterina y venta de las fln-cas
11. que después se. hará menci6n, hi
potecadas en garantía de un.prést~mo,
.se anuncia. la venta en pública su~

baEta, por segunoa vez, de las siguien-'
tesflneas: - .' .

Segunda. Una.yiña de 1.300 c.epas,
en t~rmino de CÓZar y sitio camino
ó'e VaIdepeilas; linda: a Saliente. Es- ·...ZGADO!'o.E PRlmEM Ii\!STAN-
teban .Pat6n;. Mediodía, Lorenzo T.¡;r~"''''' ""
llera; Poniente, D.Manuel Yáñ~z Mo., OlA' DEI.' DISTRITO DE LA CATE
rales, y .. Norte, dicho camino.DRAL, DE PALrilA DE MAL.l.ORCA

Tere.era. Una .viña de 5.500 vides, En este Juzgado de primé'a: instan-
sita.en término de la Torre de Juan cia diel distrito de la Catedral, se tra
Abidy sitio del. camino que Se JTev3 m ita juicio declarativo de muyor cuan
p~ra C6zal", con el que linda: por la tía deducido porD. JuimeSerra Bis:bal
·parte. de Saliente y POlliente, viña ó'e .contra D.' María: Frontera Serra, don
Juan:A,nt,mio· Román; Medjodía-, tie- I JUaü Frontera RüHá.., lüs dos di< ·¡gno
na de ,loS he,r€derosde Juan AngeL rado paradero, sobre nulidad da cierta:
Gorado,y.Nort.e;-Antonio Fran.cisco del l'nstituci6n y otros.extremos. y en vir
&ey. cuya finca esLá al Node del :pu~ tud de 10 dispuesto en providen(\ía de
hJoY se 'va a ella: por dicho. camino I 12 dél actual,' se practica por la: pre-'
iie Cózar. sente a los. demandados un segundo

.:Cuart-a. ·U.n.pedazo de nerra en lér.,. ~l*.'1miento, señalánaolM el término
rnino:de-Gózar:y sitio Camino de los tie ocho días par~ que comparezcan
Gatos, de cuatro fanegas de marco >!l:1 los autos personándose en forma.
r~l osean dos hectáreas y 57 áreag y para que sirva de emplazamiento
v 58 céntiáreas. con 5.38a vides; lin.,; a los referidos demandados doña Ma
da: a'SaHente,'José Castilla, hoy don ría Frontera y Serra y D.,Juan Fron
Pedro l\faI'InGonzález; Mediodía, ca':' iera: RuIlán, se expide la presente,
mino de Torre Nueva; Poniente. don apercibiéndoles que de no ~Qmparecer

~ianU.¡;IJuanA:IToyó,antes D.. Manuel dentro del término expre3ado, les pa
Yáñez ~rorales, y Norte, con Acisclo rará el peI'juicio ;¡, que hubiere lugar
Yáí'iet~,ant.es el mismo D. Manuel. en derecho.
. Para la celebra,::ión del rem:tt~, dci- Palma de Mallorca, 17 de Agosto de

Me y simultáneamente ante este Juz- f9n.-El Secretario accidental, Celso
gi'i<1o y el de igual c1~ de Villanue-. V:elasco.
..a de los Infantes se ha sefialado el
día 29 o'e Septiembre próximo, a las
:\Tl.n_. ".In. ...... - ...-n.:;nna .g ;.r;;...,A ....l:"'O:· "'l'I.Tv'1ñ

;Ó~diC.j~.n:s:~J~-'~i;uieilU~~~v~ ~.;;...v l' ~UZGADO DE PRIMERA INSTAN-
La S.?.Tviri .cle tipo para la su]}as- elA Di:: ~LDE (GRAN CANARIA)

¡,n la canHdad de 375 p.esetas para la Don Julián Santos Cantero, Juez de
'.r.:~\..jnd~ fi.11ca; . i,6!J5 .pese. tns :p.a.Ta la. I primcr-a instancia de eiila. eiudad y su
el'?erR finen, y U395A pesetas para I~ partido. .

{le lª <'loe esta Corte YC~-CETA DE !v!A- 1cJarta tI:nea; y no~r:1 ~drr.útid:l pes:' J
DRID Y en uno de los periódicos de tura a-lguna)nferior· a las dos terceras
dichas capitales, haciéndose C(}nstar . partes d'e esas sumas, equivalentes al
que .los titulas, suplidos por cerlifi- 75 por i 00 del tIpo fijado para la pri-
cación del Regi&tro se hallarán de fM- mera subasta;;

·nifies.to en la SCCreLarípj. y CI~ ros 11- 2.'" Para tomar parte en la subas-
cita'<lores dooerán conformarse con ta deberán la.'; licitadores consignar
éIlos y no tendrán del'E)C,bo a exigir previamente en la. mesa del Juzgado
ningunos otros, así' como :ta.m!bién que o en el establecimlentQ .e~stinado al
las .('.a.rgas. o gravámenes anteriore.<; efecto, el 10 por 100 'enefectivo de
y :p~eferentes, silos hubiera, al cré- . las cantidades señalaó'asc;omQ tipo,
o'ito del actor, continuarán stibs.i,'5LeDt- sin cuyo requisito no serán admiUdoo.
tes. entendiéndo~ que' el rematante. 3." Si se hicieren dos posLúras
·Iosace.p.ta y queda .subro.gado en la igmdes en los disLinL03Juzgados se
responsabilidad de los mi:;¡¡nos. ~in abrirá D'.jeva. lieitaeión enLre los dos
destinarse al su ,exíinción el' precio rematantes. . . . . .
del remate. . . 4." La consignaci6n d.e.I precio del

Dado en Madrid a 25d'e Agosto d~ r~mate se vetificará a· loo cebo días
1927..,.."..EI Secretario; Antonio Sáucllez. siguientes de su aprobación.' ..
V.O B.O el Juez municipal e interino d€ 5." Los títulos de propiedad. su-
pri·¡:nera instancia (ilegíble). plidospor certificación del Registro,

X-31M se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado. y lo.s licitadores
deherán conformarse con elios sin de-
recho a exigir ningún otro. .

6.8. El remat.e podrá hacerSe a· ca
lid<1d de ceder a un tercero.

7.1J. Las cargas o gravámenes ante
riore;; y los prefe.rent.e.s si los hubie
real crédito del nctol", continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta 'y queda subroga-

. do en la resp.onsa:bilidalj da loo mis
mos, sin ·destinarse asu extinción el

.precio Gel remate.,
y para su 5ilserciún en la: GACETA

DE MAilRID, con quince días .de ante
ladón menos el señalado pora la su

:basta se expide el presente. a 29 de
Agosto o'e i027.-El Secretario, Licen
ciado José' Torres.-EI Juez, Dimas
Camarero. . .

X-3103
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3.484
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3.482

I
GAROZ, Mercedes; de diecfuieta años

de edad, soltera, sirvienta, natural d'E
Villanueva de Pedregal (Lugo). qua
dij o vivir y p~tar sus servicios en
la calle Núiíez de Balboa, núm. 161
cuarto tercero, y cuyo aclual domi.ci.,¡
lil) y paradero se ignora; comparooe"
rá el día 5 dc.l próximo mes de OcLu~

bre, .y hora (le las diez y media de su
mañana, ante él Tribunal municipal
del distrito de Buenayi~!'a, de esta
Corte, a celebrar juicio de faltM4lJllo!
lesiones, núm. U56 de W27. ., '

FESIET, Messie; dueño de la ca.:
mioneLa núm•. 2.474 M. 3, que dijo
vivir en Mn.dl'id, calle de Ayala, nú
mero 28, garaje Majestic, y cuyo ac~

tua! domicili-o y paradero se ignora;
comparecerá el diía 5 d-e-l pr6xilino IDrs
de O{).tubre, y bora de las diez y I1~

dia <le su maEana, ante" el T"'ibunal
muni.cipal deldisLi'ito de Buenavista,
de esta Corte, a celebrar jl.1íciode fal...

·18$ por: dañ'Js, núm. 1.188 d~ :1927.

IMAZ ARROZPIDE, Antoni~; de <He""
cinueve años, s-oItero, estudian~c, n;l~

tural de Buenos Aires, hijo de Anto""
nio y de Ignacia, que dijovivil' en
Madrid calle de PonLejos, número 2,
pen.sió-Ii, cuyo aotual domicilio y pa
l'ade-ro se ignora; comp::rreeerá el día ~
5 deJ.próxirno mas de Octubre, y h.o... ".
ra de las diez y media de su mañana,

1 ante el Tribunal municipal del di.s-

¡trito de Buenavist-a, de esta. Cort!,(". a
celebrar juicio Q-e faltas por d~!.!os.
númaro 920 c..'e HIn .

GONZALEZ BAllRIO, Paula; di
veintítrés años de edade soltera, na..!
tura! de Madrid, hija oc Anselmo -y

1Feliléiana, trapera, que dijo vivir en
1 la call-e de Ana Marín (Tetuán de lU!J

Vktoríasi, núm. 3~ cuarto bajo, y cu-
yo actual domi:cilio y paradero· se ig...
nora; compare.~erá el día 5 del próxi ...
mo me,;;. d~ Ocltilire, y hora d~ ,las dil::2
y m-edia de su mañana, ante el 'l'l-ibu...
na:l municipal del distrito de Buena..
visl.a, de esta CorLe, a eelehrar juici~

de faltas por ~esi!ones-l núm., 840. ~tl
1927. ., _,~.--.;;:;; .:c.i ;~,j~!:t

"

FERNÁl'TDEZ RODRIGUEZ, José;
. casado, de treinta ] tres. añ.os, qUil
dijo vJvir en M:adria, Ronda de Sega.;
vía, núm. 34, cuarto s-egundo nÚID. 37~
y cuy-o actual domiJc.ilio y paradero se
Ignora; comparecerá el día 5 del pró
ximo mes de OCtubre, y ho* de las
diez y media de su macana, ante el
Triliunal muniClip~1 del distrito do
Bmmavista, de esta Corte. ·a celebra~

juicilo 00 faltas por leione& y malü&
tratos, ;núm. .476 ¡:le 1927.

3.477

3.479

DIEGO, D. Francisco de; dueño del
uuwm6vH 1.170 M. servicib público,
que dijo vivir en. Madrid. calle de
HIJrtaleza, núm. 27, y cuyo actual do
radero se ignora; comparecerá.· ei dia
5 del próximo mes. de Octubre, y bo
ra de las diez y media de su mañana,
ante el Tribunal munic.ipal del distri
to de Buenavis.ta, de esta Coite, a ce
lebrar juicio de faltas por daños, nú
mero 930 de 1927, ':_

3.480

3..478

CA.~ETE GARCL-\, Mariano; de cin
cuenta y cua.tro altos de ed<\d, viudo,
pastor, hijo de Isidoro y Cándida, na
tural de Río Tejado (Madrid), cuyo
domicilio se i:gnora, y cu;yo ái}tual do
micilio y paradero se ignOTa; compa
recerá el día 5 del próximo mes d~
Octubre, y hora d~ las diez tle su ma
ñana, ante el Tribunal muni:Cipal del
distrito de Buenavista, de esta Cortet
a celerar juicio de- faltas por les!Q~
nes, bajo el núm. 730 dI:} 1927.

de Sl,l mañana, ante el Tribunal mu-l'
nicip~ del di&lr~to. de Buenavista, ü-e
esta Corte, a e.eie-hrar juic¡G da iaJ.i..as
por dalios,- núm. 930. de 1.9'27.

BL~IEr; FELlPE, Argi!miro; de
veinLiocho años, soltero, hijo de. Es
teban y de Rosenda, naLural de Ba
<danos de Pá["3.ffioO (León.) , que dijo
viviJ:> en Madrid, calle· de Den Ramón
de la Cruz, núm. 53, cuarto pJ'incipal,
r c:JYo actual domicilio y pa~rl€ro se
Ignora; comparecerá. el día 5' del pr6
ximo mes de Octubw, y hora de' las
diez y media de su mañan~, ante el
Tribunal mUIli\}!pal del disfiilo de
Buenavista, de esta COlt-e, a oele1rar
juició de faltas por jnfración, núme
ro 854 de i9"2-1.

3.475

OITAOIOIIUES

B0NDRE5 ELOSEGUI, José MaTía;
él-e dilecin.ueve años, soltero, ~Ludian
te, natural de Tolosa (Guadalajara),
bija d¡;¡ Ramón y de Teresa, que~ijo'
vjvir enMadri~, cane Q-e1?ont.eJos,
número 2, p€nsi:,J9, y cuyo aet:::al do
micilio .y paradero Se ignora; compa
r-ecerá. el: día 5 001 próxlIDo mes de
Oetubre. y hora de lns diez v media

3.474

ARENAS SANCHEZ, S~rapia; de
treinta y dos años, sO'ltera, .natural
de b-Ionledaros (Toledo), hijo de Ru
perto y de Inés, que dijo vivir en l\'Ia
dorid, calle de. la 1\:Ionl~r:l, núm. 47,
cuado primero izquierda, y cuyo ac
tual domitilio y paradero se ignora;
compareceJ'á el día 5 del pr.ó~imo mes
de Octubre, y hora de las <Hez y me
dia de'· su mañana, ante el Tribunal
municipal del distrilo de Buellavista~

de esta Corle, a celebrar juido de fal
tas por lesiones, núm. 1.172 d~ 1927·

Bajo lo. apercibimie1lfo~ FOC~llfRft.
eN d~recho re cita y emptwa por lo,
Juue8 Q Tribll.nal.el Tupec'lvo, •
Úl.~ 1ierlot1~ que l& continuación le
.t!:rprelan. para que compart!JlcQn el
ata qu. u tu leñale, o d!!ntro ~el

.érmino que le fije, a contar dt!$dc
la fecha de ta publicaci6n del anvn-

. cio en elte periódico ofir:iol. C(in

.rrefllo al (lrtículo 17& de l4 lell. de
EnJu.iclamientn criminat~ 180 d~!

cóalljo de Jtl.ltici« militAr Ji iJ ae'
d, Marina.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

:3.473

ALBA RIPOSO, Gr-el;flrio; de vein
ticuatro . años, soltero,· dependiente,
natural de Madrid, hijo de Luis y Ma
ría, que dijo vivir en Madrid, calle
de la Paz, núm. 1. tienda, y cuyo M
tu.al domiciliio y paradero se Ignora;
comparecerá el dIa 5 d:olpr6ximo mes
de .Octubre, y hora d-6 las :ij{'z y me
<Ha de Su mauana, ante' el Tribunal
m.'unicipal del distrito de Buenavista,:00 esta. Corte, a celebrar jui:Cio de fal
ta,s por malos trat.os, número 1.255 d~
.1927.

FEIJOü ARRIBAS, Ana; de treint3,
años, casada, nat\lral de Ma:drid, hija
de Frandsca Fe1úóo,que dijo vivir

AUTORAS AUTORA.S, Manuel; de en la calle de Alonso Heredia, núm'€"
tliecisiete años, soltero, natural d~ Se- ro 19, porterfa; y.cuyo actual domki

ilPúlveda (Segl)via), hijo d:eAgustín v li:o y p~radero se i~ora; compare~-.
. "Eugenia, que dijo vivi'!' en Madrid, rá el dla 5 del pr~~tmo me~ d-e Octu,..

.calle de SantaEngrachl,núm. 107. br~, bora de l~ ~Iez y madI.a. ~nte el
y cuyo actual domicilio y, paradero se Trlbun~l municIpal del dIstrIto de
,ignora; comnarar..er-.i. el dla 5 del pró- "!3ll;e:~llmsia, de esta Corte, a celebr::-r
¡s:imo mes d"e Octubre, y hora· de las JUICIO de _faltas por malos t.ratos, nu
'.diez y medra l~e. sumañ~a, ~nte el Imero 1.252 de. 1927.,
T-.;'ibunal mumc-Ipal deJ dIstrIto de
Buemwista, de esta· Corte" a celebrar :3.~81
juicio de faltas por lesiones, número I . ..
~.:154 de 1927. . FERNANDEZ EscrrlBAJ\'O, Manuel;

de trei'nta y cuatro años, casado, de-
3.476 pendiente, hijo de Man:.I~I. y Dolores,

natural de Madrid, que dijo vivir en
Madrid caile de Arn{l»el. número 16,
cuarto 'p:incipal, y cuyo ·ai>tual' flomi
ci'tio y paradero se ignora; compare
cerá el dia 15 del próximo. mcs ele Oc
tubro, y hora d~ las di~z y media de
Sll manan.a, ~~J.e ·eL Tfribllllat !lluni'-

Icipal del d.istl.'itO. d-c E.~e~3:vil:ta, de. e,!?
ta Corte, a celebrar .¡UICiOde faltall
por infrarci '-'n. núm. ~54 de 1!J27.
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3.4097

3.4Q8

RUIZ, Alfonso; cond;ci~r de la ea
~i~neta: núme~o 2.474 "\V-3, que dijq
VIVIr en MauI"ld, calle de A.ala. nú...
mero.~, garaje Majestie, cuYo actual
dl)mml1lO y parac'erú Sei&'1lOra; ::(}ll}

par~rá el día 5 del pr6ximom:::s de
Octubre y hora de .las diez y media
de su mañana ante el Tribunal muni
cipal ·001 distrito de Buenavisla. de
esta Corte, l1' celebrar juicieaerált.as
por daf.os con el número 1.188
da 1927.

SANCHEZ VALLEJO. Anaslasin; de
di·ez y siet.e ailos, soltera; $i'rvienta
que dijo vivir en Mltdrid, calle d~
Claudio Ceello. núm.ero47. segundo,
~uyú actual domici-Ho y pnra:derose:

. ignora; comparecerá el día 5 del pró
ximo mes d~ Octubre y hora de las
diez y media de su maliana ante el
Tribunal. municipal del cisf.rito de
Bu-enavisLa, de esta Corte, aceleb!'ar
juieio de' faltas por lesiones cen. el
número 1.234 de 1927.

3.492

3.494

MORATA,Enrique; duefío del Ci:l¡T."O
número 3.005, que dijo vivir en la ca
lle de Caramuel; número 9,· coarto
bajo, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora; compa:Nlcerti el día 5 del
próximo mes de OctubI'8 v hora de las
diez y media de su maflana ante· el
Tribunal municipal del distrito de
Buenavista. de esta Corl-e, a celebrar 
juioeio (fe faItas por lesiones -con el
númeroL139 de ·1927.

3.4~3

MUROZ ClJ'"ERVO, Gregario; de
veinticuatro años, soItero 'carrero,
hijo de Nicolás y de Maria, ~atural de
Madrid, que dijo vivir en la cane de
CaramueJ. número 9, cuarto bajo, cu
yo actual domicilio y"paradero se ig
nora; compare-cerá el día 5 ó'el próxi
mo mes de Od u1:Jrl;' y hora de las diez
y media de su mañana ante el Tribu
Dal munIcipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte, a celebrar juicio
de' falfas púr lesiones con el :aúme
ro 1.139 de 1927.

I3.4.87

3.488

.3.i89

_~~~~e_x_o__~~k_o_._"_·_P_i~~~~_~_·_-_\_O I_S_e~p~t_i_et_~~b~~~e~I~9~2~7__~G=~~a~Maili~-~~2«

I lesjone-s y malo.s tratos con el n.lime...
ro 47-6 de 1921.

,JIME.¡'rnZ n.oMERO, Alejandro; eu
)'as demá.'S cll'Cunta-ncias personail{'$
s-e ignoran, que dijo viwiren MaJ.irid,
calle de Mesón de Paredes, ignorando
~l número, y c.uyo actual paradero se
lqnora; compareeilrá. el día 5 del p:ré
x~m<l mes ~ Oelllbre, y hora de las
dl~ y media. ~e su mañana., ante el
Trlbuna.l muniCIpal del distrito d:e Bu-e_
navista, de asta Corte a celebrar
juicio -de faltas por lesi~nes, número
.1.112 de 1927.

JUAN DE CASTRO, Bernal"dmo de;
íl'e veintiún afios de edad, soltero,
empleado particular; natural do FlAen
lelar-bal (Soria) , hiJo de &l'Dardino y
je Francisca que dijo vivir en la ca
te Azcona, miro. -2, cuarto segundo
derecha, y cuyo actual domicilio y pa
.aderose ignol'a; comparecerá el día
:> del próximo mes de Ocll;\bl'e,y boro
ue las diez y m-edia de su mailana,
ante el Tribunal rounicipaldél di'stri
~o de Buenavista, de esta Corte, a te
~ebrar. juicio de fáltas. por le'Siones y
.¡nalos tralos.

JURADO VALLE,JO, Ramón; de win
tinueve. años de eaac. easaño. albañil,
ilaiur~ de' Alcaudcte(Jaé.Tl),hijode
FranciSco y Manuc~a. que dijo vlvir
1m la calle de Alonso IJerediá, nüme
ro 19. portería, v cuyo actual dQ-Dli
eilio y paradero -se ignora; compare
t:el'iÍ el d·ía. S <lel pró~rno mes de Oc
tubre, y hora de las diez y media de
4ii mañana, ante el TrilJi.1Dul munici
p-ál del distrito ~eBuenavi$ta. de eS
ta Corte, D. c~Iébrar juicio de faltas
?or. malos tratos, llúm,~ro 1.252 de 1927.

3.490

LLANO Y DEL :LI..A.-~O, J"uan del;
~.~ euur'enta .., dos :&os, caSado,. ven
¡;;.~J:' autorizado núm. ~38 de la.' Aso
~iaeión Matritense de Caridad, natu
~al de Madrid, qu-e dijo -....ivir ~n. la ca
Je de Salaberry, núm ~, término d-e
~rahanchel Bajo, y cuyo acl.ual co
nicilio y. p?.rade~ .se ignora; cOIDfJa
recerá. el día 5 Gel próximo mes de- .
Octubre, y hora de las diez y media
:le su mañana, ante el Tribunal l-J},U
:licipal del distri40 de BUP.:nD.vista, de

'.esla Gorte, a oolebrar jnicio -de faltas
por infracción, núm. 1.2.QOdc 1927.

MANJON LOPEZ. Antonio; de trein
ta y un afios de edad., casado,. albañil,
hijo de Juan y de Rosa, natural de
Castenar (Jaén), _que dijo vivir en la
calle de Tomás Ga-rcía, número 20,
cuarlobajo, cuyo actual domicilio y .
paradero - se ignora; comparecerá el
.día 5 del pr6ximo mes de Octubre y
nora a-e las diez de su m.añana ante
el Tribunal munidpal del distrito de
Buenavista, de esla Corte, a celebrat"
jU~l{) de faltas por lesiones y daños
)úmero i.i39 de1927.-

OnSTEIN TOPETE, D. Alberto; de
veintinueve' años, soltero, del cOlmer
cio. hijo de Juan y.de Aurelin; natu
ral de Ma{}rid, que dijo vivir en Ia
eallf> de_ Claudio Coello, nmero 47. se
gun._.; izquierda. cuyo aeiual domiCÍ
lioy parnrl'ero se ignora; comparecerá
el día 5 del próximo mes de Octubre
y hora de las diez y media desn ma
ñana ante el TribUIlal municipal op-l
distrilade Buenavista, de esta Corte,
a celebrar juicio -de íaltaspor lesiones
con el número f.234 de 1927.

3.-195

OYAP.:ZABAL AZCUNE, Jos~; de
diez y. ocho años, soltero. estudiante,
natural de' Tolosa (Guadalajara). hijo
de Demetrio y' de María, qúe dijo vi
vir en Madrid, calle" de Pontejos, nú
roero 2~ pen$ión, cuyo ~ctual domie-i
lio y paradero se ignora; comparecerá
el día 5 MI próximo mes 00- Octuhrt"

. vhorn tlp .1?,-<!i!:p'1. v mP-'di:1 rlp "11 '1'~

ñar:a ante- el Tribunal monicipal del
distrito de Buen::n:isl.a. de e~la COI,te.
a celehrar juicio de fu.Uaspor lfuños
c:on el número 930 de 1927.

• 3.496

RODRIGUEZ HERNAL"IDEZ, ~elipe;

de ,,-eintiSéis años,' solter.\), cochero,
·nat.ura! de Macrid, hijo de Eduardo
y de Maroelina, que dijo. vivif'en la
carreter-ari'e' Andalueía,barrio de las
Colonias. s-in número, cuyo actual do':"
riIicilio y paraMro se ignora; compa-.
reeeráeI dí:a-5 del prÓXImo. mes de·
Detubre y hora de las diez y media de
Sutm¡;iiana-_ante el Tribunal rounieipal
.deldistJ:ito de . BÜenavista. o'e esta
Corte, a 'celebrar juieio de faltas pOl'

3.499

ABELLA ·SOBRI.NO. Josefa, y Fr:m'"
cisco Félix; ,~uya;sdpmá"i circun.sÚLD,.I
ciasse ignoran, domiciliado" últirna..,
IDt:Dte en Madi'id. Bretón de lo;; He..
ITeros, núm. 3~ ignorándos-e el del úl
timo; comparecerán en téITrlinodEl
cinco días ante el Juzgado úe instruc
ción del distrHo de Ch:u:nherí, (fe es'"
ta Cort.e, Seerelal'fa ele n. Anl<mio
Sánebez y Martin-ez, pnn. prestar-de'"
claración la p rirnora , y ser oído !;in
juramento el segUí;;~,?Jl cansa pori
rapto de aquélla, instrnfda pur dicho,
Juzgado con ~l número 488 d-el ca..
rrienl.e ~o. "

~283

3.500

GAMPUZAJ.VO, José. Y Fausto Her...
nánd-ez; domic~liados últimamenfee:n:
Madrid. calle de la Encomienda, uú -
mero 10, v Calvo Asensio, nÚIll- 8, res...
pootiva.mente; comparecerán· en. ter....
mino {l.... l'..inco días ante el Juzgado.
de j-DStruCU'~i. th~ distrito de PalucilQ,
de esta· Corte, ~retaria del Sr. Péol
rez Herrero, para prest&r declaración:
como testigos pre~DCiales del choque:
de dos aut~móviles en la ('-aBe .de la
Princesa, instruida por rúreritlo be...
chó en el sumario nÚJn. 599 de 1926•

. 9291

3.501

EL remitente y eonsignelario- de la
partida nJlin. ti.1S6 de Sevilla·:l Alol
coy, cuyo- donHcHi'c:l· se :gJJGra, eom...
parecerá -en térrniIli> de ciooo díaS
ante el Juzgado .':!..e instrucción. de La
Carolina (secrelaria.del Sl". Cámara),
pai'a ~ical" diligencias en causal
instruída por robo e(¡.fl. t'l núm. 96 ~
1927. 9369



3.515

RODRIGUEZ aUeIA, Cele$tino}
hijo. de Lucas e Isabel, soltero. dQ
treinta y ocho afios, albañil y. natural
de Corrales (Zamora); domicl1iado úl.,l
tilllamente en :Mad."'ild. Paseo de lo(
Melancólicos• .ilúm. 6; comparecerá eIi
término de cinco días ante el Juzgadd¡
de inst.rucoión del dist.rito de la Lati'<
na, de esta Corte. Secretaria de don
Juan Garcra Inés. para recibirle de~
claracii6n e iD5truirlR del articulo fOlt
de la ley de IDujuiciarniento ~rimina~'
en diligeueias intruídas por lesJone!!
del I'Iilismo. apercibido que <le IlO corrí..:
pa.reeer le parará el perju!cjo a; qull
haya 1ugar en derecho.

9290 .

3.508

3.509

PLAZA, Juan; v1S'te t:i'l'l,j~ o-OOcoro,
~orr:a y alpargatas, de die;: y ocho años
de edaó'; domieiliado úJt.iJTl~m'fnteen
¡I.furcia; comparecerá dentr.o del tér
mino la diez días aute el Juz"'ado da
instrucei.6n del distrito de Sa~ Ju~
de MUl'eIa, al o:O,jeto de :!er oído en el
sumario instruido, por dicno Juz","'ado
con eJ número 162 del año' 1927 por el
deli4.Q de hurto.

3.503

3.502

ESC'ú'DERQ DmL:,\N. Nieolás; cu-
yos ÚltiIIlDS' dClmieiHos debieron ~r
el quinto:'La Presilla" de.A.lmodóvar
del Campo. y ~l quint<l uEl Búrl,a";
e?mparecerá unte el Juzgado de ins
trucción de AJrnadén en el término de
cinco .días, pa:ra presla.r c:iecluraciÓ'D
en elsumari,o 52 de 1927, por hurto
de caba.llerías a. Daniel Mata GÓmez.

9350

SANZ ARABIO, Fernando; José To
-rres Crira, Luiis y Erne$io Tairagena
CorbeHa, y Antonio Zauuy Prinapt)n;
domiciliados últimamente f'n Br.ree
lona; compaT~eerán en término de
cinco días ante el Juzgado ,de Lérida
ptu'a pres-tar .iac.larae,i'6n t'n cau~a por'
el .delito de malvel"'swi6n y estafas,
inst.ruida por dicho Juzgado con el
número- 160 de 1925. 937!

J
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1

bi~iento de' pararle el perjuicio qu~'
. hblere IUg~ e.n derecbQ .$i no lo veo!!

PErnO, Dionisio; del que Se desco-I ritlca.. 9-131, '
nocen lC!s demá~ datos; comparecerá
P,n téT'l11mo de c~nco días ante el Juz- 3.514
liado de inst.rucción ó.~el disiri to de Pa
racio, d,e esta Corte, Se-::n.faría del se
ñor P~,rez Herrero, para prestar de
claraCIón en causa por daños ins.
truída con el númeI!{} 223 de 1925.

9294

I
SUAREZ VEG..4., Gr-egoria; d-e CUa"l

renta y un años de edad, casada, Da:~ \
tural. de Iruela. domiciliada última,..;. ¡

mente en La C8JroHna; comparecerá.
en término ~ ('.inco días ant.e el. Juz...
gado !ie instrucción de La Carolina:;,'
Seeret~ría del Sr. Cámara, para aro... '
.¡>liaI'l~ su declaraci6n en causa ~ '.
truída por hul'to bajo .el número 256'
de 1~~. º~1~

UN indivfJduo y dos mujeres; cuy~'

demás circunstancias personales se;
ignoran, cuyo !'i-ujeto es C2.marero en
Riffien, los cuales acompañaron en unJ .
coeh-e de punto, en la noche de~ 2 de~
actual, a Alfonso Calderón Mama'.. '
domiciliados úlLitmamente en Ceuta;.
comparecerún en término de diez dfa;s
ante el Juzgado de instrucci6n de Ceu
ta para recibirles deelara{}ión en cau~

sa por el delito d~ estafa, in~rufda;

con el núm. f 15 tk 1927 <,ontra Al...
fonso ealOer6n Martos, prev1nilindOlleá
que de no GOIDpare~r Ie~ parará el

1
~I'juieio a que haya lugar. ~ •.

, 9:10S :Ol'!J

3.517

3.504

GARCTA FERNANDEZi, Etiuardo;
oChniciliado üHimamente en Madrid,
calle. AIenUl nú~.· ::10;' com~'a"ccerá
dentro~del t.érminry· de cinco ajas ante
el Juzgado de iMtrucción del distrito
de Buenávista,. de .{-'sta Corte. Secre
·taria del Sr. Uniueta. para pr~~far

deelar-aei6o. en caU53 por. impruden-
eia. núm. 17ú de 1927, bajo aperci
biim!cnto de par:¡rle elperju!cio a que
baya lugar en dereCho. 9276

3.505

JIM:ENA GARCIA, Alfonso; hijo de
Manuel y María, ·natural y vecino de
Linares, domicHiad::l últinllunente en
su pueblo; comparecerá en término
de diez qfas ante el Juzgad.] de lns
truooi:ón de La carolina. (Secretada
del Sr. Cámara.) , para ampliarle su

e indagatoria,. bajo apercibimiento de
ser declaxado rebelde" en causa m,s
h'uída por atentado y lesiones con el
número 248 de 1918. 9259

3.506

.!M18 bis

'3.510

PORT~ELLA VALVElIDU, Magín;
de profeslóncbófe:r:, vecino que fué
d-e Bala.guer; comparecerá el dítl 3 de
Septíembre, a. las once- horas. ahLe la

. HUS!rfsima Au<!i,encia provinéial de
Lér¡da, COn el .fin de aRistir, en con
cepto de testigo, al juicio oral de la
causaqu.e se siguió en el Juz"'ado de
instrucci6n de BaJa,,"ue¡' COn el núme_
ro 40 de ::1927 so-bre at.entado contra

,Agustín Prumera GloSa y otro bajo
los.apereiibimienlos le,gales. •

935d

3.511

POSE NOVO. :rOsé María; de vélfl
tiun añO'S, soltero, sin do-micilio en
España, jornalero; se le cita para qu-e
el día' 5 de Septiembre y hora de las
oneecomparerea ante el Juzgado mu
nieipal de Miranda de Ebro, sito en la
calle de 1t:it,Fuente. número 9, pla.n,ta
baja, para celebrar juicio de faltas,
número 43, bajo apercibimiento de
que si nO lo verifica le parará el per
juIcio a que ha,y::t lugar.

939a.

3.516 "" '"",!,

924-4

'.

3.512
UN t.al Antonio, (a) "el Manco...• que

tiene unidos dos dedo<s de tilla ~'uo;
otro conocido pOr el "Cojo", .qU,e ne,",

RODRIGUEZ, D. Ignaci(l; :natum1 d~ va una pi!erna de madera, y otro ape.o
Coruña, vecino ae Madrid, Abo~o; Ilidado Valcojo,vecilno de Linares;:
co.mpareceralJen términ{) de oc;ho dias los cuales' acompar:aban al procesado
ant.e el Juzgado de instruccioo elel diS-1 Alfonso Jime.na García. yen uni6n de'
trito d~ Oeste, doe Santander, bajo éste apedrearon el tren núm. 12 a la,
apercibImiento de pararle el ¡h:\rjuiclO salida d-e la estación de Vilcbe> ea día;
a que hubiere lugar. 22 de Agosto de 1918, domicili'ado úl...

, 9425 timame1l'te an Linares; comparecerá
. en térm,ino de diez dias ante el Juz..

3.513 gado de insrucclón de La Carolina(
sP(,N'taría del señor Cáman, para se1

oído en sumnrio que eon este Juzga~
se tI"ámi1a bajo' el núm. 984 de Hl18,
por el delito de atentado y lesiones,
contra dicho p¡·ocesado." 9258 ~;

T .~ '--.;
..J .~ f

RODRIGUEZ FUENTES. Manu:e-l;
cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliado últimamente en CeJ;L
tu. sirviendo en el Tercio :Extranjero;
comparecerá en término de dilez d'ías
ante el Juzgado de insw'!lcci6n de Ta
rrasa para recibirle declaración en la
causa por malversación de caudales
públicos, instruida por dicho ,f1J2gado
eo.il el núm~ 23 de 19.26:' baje aJ;!erci-

:NAVARRO. Isidoro; hij o de la Car
pintera,. natural O con residencia an
tericr en EI-rKlid de la Ru.bexa.. cuyas
<Jamás circunstancias se ignoran;
comparecerá ante el Juzgado de Cala...
layud dentro del térm.:no de diez días,
para recibirle d-eclaraeiónen la: ca~sa

número 55 dcl corri-ente año' por- VID

looión. p:reviniéndoJ.e que de no eom-'
parecer le parará el perjuicio a que
hubier~ lugar en derecho.

3.507

PAJIIDO. AquHino;domieiliado úlü
inamente en. Oviedo y actualmente re
sidente ero. Madrid, ignorándose su .db
ín~mo; utm1'pareoerá en término de
ÓÍ'ezdfM ante el JU2g3do de instroo
eiónde Btllmonte (Oviedo). para pres
tar aecI~i6!!1 en cansa por f!Ñsedad.

9358
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I de CaInpaño (PonLevedra) y cuyo ac-.

.. t.ual p-ara:de~c e.e d~secnxc; rGmpa¡e~
ced. anLe el Juzgado o'ePontevedra,
G.ar c!31 Cam:b~, n~mero 3, bajo, en
termlIlO de dIez oías pa.ra~onstituir..
se en prisi6n y ser~olifieado de pro;.,
cesamIento en sumario que Se le si~

gue en el.. mismo con el número 155
d:l. a~o aeiual por 'burto, :Qajo ap.er...
cíblmlento de ser declarado reihe.ld~.

1;1422

9383

9382

9405

1)38"5

7.572

7.571

7.570

7.569

7.568

DIAZ MAYA, Rafael; na~t!Tal· de
Torre del Mar, provincia de M:ála~a:;
de estado casado;'domiciliado úlUma...
mente en Torre o'el Mar; proc~sado

por estafa en causa núrner-o 217 de
1927; comparecerá en término de diez
días ant-e el Juzgado instructor del
distrito de la Alameda. ·deMálaga. ba
jo apercibimiento de ser dcclaraao re...
belde. .

9418

DIAZ SANCHEZ, Manuel; domiei...
liado, 'últimamente 'en Chorenl;~; com
parecerá en el plazo de diez (¡'¡as ante

el J~o df!' instrucci6n. de SaITia.
a prestar indagaloria y eonsmuirse
en ·prisi6n, acordada encau&., que se
le sigue por homicidio, apereibido (.~
que de no .....erficarlo será declarauo
rebelde.
jr'

CEO N., María. y Carmen Do; de na';'
cio?alió'~ portuguesa, de veinte y
tremta· anos. de e<lad, respectivamenter
solteras, sirvientas, sin vecindad ni
resid.encia fija; procesadas en sumario'
número 100 de 1927 sobre hurto de
un traje; cDmpareceránen término de
diez días ante'el Juzgado de instruc
ción de Santiago, a; fin de ser nolifi.ca~

das del auto de prisión e ingTesar en;
la eáre-el.

COREN, Juan; de unos treinta y
ocho nños de edad, cslalura. regular,

constituciónreguJar. con bigote, y na..;
ciouulidsd lur~a; domiciliado última
mente en la calle J\íuntaner, :;¡úrne..
ro 22·5. bajo; procesado por estafa en
causa nÚÍnero 495 de 1927; com;paB
cerá en término de diez días ante el
Juzgado..de inslrucción del distri',o de
la. Universidad, o'e Barcelona, Seere...
miia de D. Antonio Cndomíu.

DiAZ SANCHEZ, Claudio; domici...
liado últimamente en Ghorente; corn
pareeerá en el plazo de díez días ante
el Juzgado de ínstruceión de Sarrill'.
a prestar doolaradón y constituirse en
prisión, acordada en causa que se le
sigue por homicidio, apercihido· que
Uf! no· verificarlo será declarado' Te~

.. belde.

9311 .

7.006.

7.565

7.563

7.1).67

GAsTRO ·G.ARCIA., Teodór(); d-e diez
y ocho añps, vecipo. de la: parroquia

CASTAÑO CRORNET, :r.liguel; natu
ral o'e Alcudia de Carlel. 'de e&fa';o
soltero, dI) cincuenta y cinco años de
edad; dcimi{)ijiádo ultlll)Umellle en .1. A-

bernes de Valktigna; procesado en
causa número 134 de 1927 por el de
lit.o de hurlo, seguida en el Ji.Izga~o

de instrUcción" del di·strito de"' Serra-.
nos, de' Valencia., como comprendido
en el número' primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá 60 término de a'iez días
ante el expresado JUZo""ado, para eons-

. liLuirsil en. prisión en las cárceles de
dicha ciuda.d y réspon-der de los car
gos que le resultoo,bajo a.p~rcibi
miento de ser declarado rehelri'e y pa-.
rarIe el perjuicio a qu,e háya lugar.

. . - . 9819

CARRILLO GOMARIZ, Domingo; re
sidente últimamenle en :Fortuna, San
Ap.drés, 18; comparecerá el día 17 de
sep-tlem;¡::l'I"I~ próximo, y hora de las
once de su maiiana, ante la Aud·jen
cia provinc-Ial de Palencia. para asis
t.iIr co-moprocesado a las sesiones de
juicio oral en causa núm. 4de 1923.
por resisLencia,f'eguida por el Juz
gado de dicha capital, bajo los aper....
eib$mienlos de ley sil nC! C!lmpttreee.

930.1

CANOVAS TOLEDO, Seb~tián; na
tural. de Alhama, ... de estado soltero,
profesión. j ornrilero, de veinticualro
años, hijo de Alfonso y deIsahel,do
mj~iliado últirm1!nentc" en I3urcelona,
procesado por hurto; comparecerá en
término de diez días' ante el Juzgado
de San Feliu ue Llobregat, al .ohjeto
98 cumplír la pena que le ha. sido
Impuesla en la causa instruída bajo
el nÜffi.174 de 1926.

7.564

CANSIC MARONGELU. Luisa; hij~
de Angel y de Leonor, de treinla afias
de edad, soltel'u, modista, llatural de
OrUere {Francia}, residente en Bavo
na, cuyo actual paradero y señas·· per
sunales Se descono,cen; proccsada con
óLras' en causa núm. 139 d.el afio ac
tual, pOI" hurtú; comparecerá ell tér
mino de diez diasant~el Ju¡r.gado de
inslruoción de Pamplona con objeto

.de ser reducida a prisió~ y Uf! practí~

car con ella varias' uiHgencias aeor.
dadas en la meneionadacausa. aper
cibiénuola que de no verificarlo será.
declarada <ebelde y le parará el per...
juioio cO,ll5iguicnl-e. .

942l

942S

7.561

7.¡¡5~

REQU!SITORIAS

11ajo apercibimiento de scr declarado!
.rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales. de no l're
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que
les fija, /t contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficfal 11 ante el Juez o
Tribunal que se .señala, se. les cita,
llama y emplaz~ cncarr;ándose a
todas las Autoridades y Agentes de
la PoliCía judicial proceda¡¡ a la
busca, captura y conducc¿ó'n de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos IH2 y 838 de la ley
de /:,'n]lIlciamie1lto criminal. t¡44 del
Códzgo de Justicia militar y 367 de
la ,ley da Enjuiciamiento m,ililar áe
Marina.

7.562.

CAM.PO ESPINOSA, Fcrmín del;,
; 4iomfuiliado-' últimamente en La Ca
1'Oliua; comparecerá· en término de:
diez días aJ¡te el Juzgad... de instroi::""
ción de La Carolina, See.'t'etaríll. del-I

.Sr. CáI;I:\~ para ~r F.eQucido a prl-

"

·BECERRO BOZA, Delfín; hijo de
.Isaac y Ramona, de veintiún· años de
edad, natural y vccin() de Nervu; pro
cesado en el s-umarionüm. 57 <fe 1926.
por hurto, en el .Tuzgado de ....;alverde
del Camino; comparecerá en el tér
mino de diez días ante la. Audiencia

· .provine-ial d!! Huelva a re~onder de
. los cargos que l~ resultan en dichQ

sumario, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjui!Cio a que haya lnf,"3~

y de ser dcelarado en rebeldfa.
9320

AUDITES CA..~AVETE, Juan i\Iiguel;
_ de treinta y seis años, .. mturaJ. de
· Abrucema, hijo !le :E'élixy de Teresa,

p'l>miemado úllnnwnenle en La Ca-
_. ;rol ina; con'l.parl!caci en término de
~ez días anle el Juzgado dI; mstruc
ción de La CUI'oUna, Secrelaria d.el
Sr. Cál11ara, para ser re<luc·ido a pri
Sión y olras:.diligencia'S, bajo aperci:
bimiento de ser declarado rebelde en
causainsLruída por atentado, IJajo el
;número 222 de 1927; rogando :lo todas
las Aulüridades proccuan a la })usca y

eaptura <le dich.o p["ocesado.
• 0414.

7.560

1 CABELLO MAZA, Carlos; de vein-
• i tidós años de ed.ad, natural de: Ra..
• < males y domiciliado últiJn::unente €D

Santander, procesado por" robo; COUJ-
· parecerá· d'.lnlro del término de diez
; días an-te el Juzgado de instrue.ci(íu

·f del distl'ito de! Oesle, de Santander,
.í para contituirse en prisión, baje ap-er-

- {'" eibimienLo de qUI} de no lIacer!o así
será declaradQ rebelde.\ ..

\
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ELlAS CABA,.~ZON, Luis; natural
(lB Madrid, hijo de lJilarM-n y de An
drea· d~ estaúClcasadCJ, profa5i6n es-
'crit~r, de treint.a y cinco años de edad,
domicHiado últimamente en Madri~,
Paseo del, Doc ter E$querdo, núm. 6,
botl'Jl; procesado por p.-scándalo públi
co. bajo el nÚzu,. 728 de 192&; compn
recera en térrnt¡l.o de diez dias ante
el Juzg-ado de instrncción del di$lrH.o
de Palaci'o, d~ esta Corte,. ~ecralaría
(le D. Guillermo Pérez Herrero,. como
comprendido en el c~o 1." del ar
tíeulo 835 de la ley de Enjui~iami()n-

", ·to criminal, 3.1 objeto de llevar a eFec
to su prisió~ p.l'"OvisionaJ dcoro~da
parla Superl<mdad, baJO r.;percilH
p:J..ianto de que de no ....eritlcarlo dentro·
00 dicho término se le de:clarará re
belde y le .parará elperju¡c~I)'q:'.le hu
b¡ere 1ugar en der-eeho. . '

:J.2g~

1 7.577

ESCRIBA GANDL\., Claudio; natu-'
Tal de Játiba, de estado- cr.tsado; de
profesión eorredúr,de cuarenla y seis
años de edad, hijo de José y ele Flo
rencia, domi;ciliado úlUnlumente en
Valencia, calle de Jesús, n~'ill. 3, piso
primero; procesado en CRllsa número
107 d-e 1920, por el celito de contra..
bando, seguida en el Juzgad¡:¡ de ins
trucción del dis,trito del Mar, de Va- '
lencia, comocomprendi:do en el ar
tículo 835 rl;e la ley de EnjujciarniAn
to criminal; compul'ecerá €in término
de veinte días ante- ~l expresado Juz
gado para conStituirse en prisión en
las cárceles de .c.irha ciudad, y res
ponder de los cargos que ia resulten,
b!'ljo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle (!l perjui~io a quo
haya lugar. 9433

7.573

D'OLIVEIRA: ISCAZ, .Toaqufn; na
tUX"ol-l de Stoy (PQI'<Lugal), ,hijo de
Fl'ancisco' y Gertrudis-. soltero, jor
nalero. de veinte años de edad, sin
instrucción. vecino de Coria del Rio,
p-otniciliado úHimamcnte en Sevilia;
procesado por hurto; conJparecerá en
término de diez días mile d Juzgado
de .instrucción de San Román, de d.ii
coa .capita:!. Secretaria de D. José llo--
da Rodríguez. 9430

7.574

, DOn.IDO FEUNA.I""i'DEZ, Vic-ente; de
veintitrés aüos de eda<l. hijo de Mo-

. desto y Florinda, na{'uraI de SaJinza
en RairilZ ele Veiga, partido doe Ginzo

.de Limia, cuyas señas personales ~on:

alto, delgado, cuerpo derecho, bien
parecido, cara me!lud~. nariz (',úncova,
harbilampiño, l'os-tro gra~ul:J.da, viste

'- trajes varios, ~í!la ú sombrero y za
patos o alpargata.;;; comparecerá en
eJ.' Juzgado de instrllrei'ón de Ribad~~
via dentro de diez días a t'onstituirse
~n pri~ión, en causa por estafa míme~
1'0. 46 de,,1927, bajo rebeldLa

. n30$

7.575

ELIAS CABANZON. Luis; ni\tural
Be Madíid, hijo de IIilarMn y de An....
mea, de estado casado, profesión es
cI'itor, de treinta y cinco aúos de edad,
domiciliado' últimamente' en Madriid,
Paseo del Dodor Esquerdci, núm. 6;
hotel; procesado por ~cándalQ públi
~o, bajo el núm. 72~ de 1926; Cl.impa
:recera en término de diez dias anta
el Juzgado de in.struooión de! .distrito
de P~lacI!o,~de esta Corte, Secretaría
oe D- Guillermo Pérez: Herrero. como
comprendido ciL. ~ caso 1.'" del ar
ticulo 835 le la ley de Enjuiciamien
to criminal. al objeto. de llevar a efee...
to suprisi6n prcv1siolial acordada
por la Superrorida,j, bajo apercibí~

p:liento de que tia no verific::u"10 dentro
. de' dicho término se Ir: declarará re
, belde y le parará el p'erjuir.io que hu

hiere lugar en derec.ho.
.' 929-2

7.576

7.578

ESPI RUBIAS, Fma-cisco; natural
de Barcelona, de estado soltero, pro
fesi'ón chMer, de veintitrés años de
edad, bijo de FranCÍscoy de Lu!sa,
domidliado últimamente .;>n SU pue
blo. procesado por lesiones a' Ant auio
Vicente Juzque; romparecerá en tér
mino de drez días ante el Juzgado de
San Felíu d-e Llobregaí al ,objeto de
cumpLir la p".ma que le ha sido im
puesta en méritos de la indicada cau
sa, instruida con el núc1. 2H de .1924.

9427,

7.579

FERJ."'fANDEZ E'ER,l'l'Ai'lDEZ, Dolo...
res; Manuela Moreno Cortés, y Ra
faela Moreno Cortés;gi-lartUS, en pa
radero i"'nora.do; comparecerán en
término de diez días, contados dewe
la publicación del presente] . ante &l
Juzgado de instrucci6n de 3aeza pa
ra notificarles una resoludón y otras
diligencias, en causa que' se sigue cvn
tra las ,,mismas por hurLo, núm. 62
del año actuaL 9401

7.580

FEu"1NAl~DEZ LOPEZ, Itamón; de
veinliocho años de edad, hijo dEl Ma
nu-el y de Felipa, soltero, obrero. na
tural y vecino de Sllollla María de Gra
do; se presentar~ en el Juzgado de
instrucción de Pravia d,anti'o del tér
mino de diez dras, con el fin de cons
mUí~B en prisión prev~tiva en la
cárcel del parUdo, decreLh.....~ en el su-

m·ario que se inst:¡u¡~ coW~~ númerO
29 ó:el afio actual por el I11;11to de le-
siones. 93S0

7.5tH

FERNAr.:""DEZ MOSQUERA, Alfredo
(a-) u Chinchero"; de treinta y. tres
afios de edad, de profesión Lapreero,

hijo de LU1-s y de Nicolasa,' nat.~l de
Coruüa y vecjn~ CiU{! fué de la P.11S-l1Ht,
aetualmente -ausente en' parade:ro 19
nora(j-o; prooesado ensuma.rio sobre
tentativa de h:.uto; comparecert- den
ho del término de di'ez días ante el

. Juzgado ·d~ instrucción del disLrit~. dB
la Auó'iencia 00 Coruña, oon obJeto

. I I ' "'"

de cumplir la co.ndena que se le impu-:"
so en d.ie-ha. r-alL..~ "p-reviTI!,én-do= '~~~
de no llac¡;;rlo le parará el perJuieic- lt
que hub-iere lugar c.on arl'egl1J. a l~ ley.
; ,i . 9400

7.582
,i' .

GAJ\'ffiELO MARTIN. EleuteriQ; na"
tUTal de Madrid, de estado sol1erdr
profesfón albañil,de veintiséis an-03,
hijo de Juliáll y ne M()desla; domici~
lindo últimamente en b calle da 1~
Carolinas, número· 26, portería; p.ro..
cesado por tentativa de hurto en cau~
sa número 64 de W-Z3; comparecer(
en término de di-ez días ante el JUZo(
garlo de instrucción delÓ'i.stri.fo, def
Centro, de esta Corte. Secret.aría dJt
D. Ricardo G6mez Gareia. con el fin dE
ser reducido a prjsi6n. decretada ~
dicha causa. '

92-8f

7.5-83

GARCJA ALVAREZ, l\Ioá'esto; domi..
Hado úlUmamenLe en Mála.c"1l; prooe..
sado por hurlo de un mulo; compa:t'e
cerá en término de diez días ante el
Ju~~do de Arobidoo3, a.l objeto da sez..
red~cido a prisión, según está a.eOT~

dado en el sumario qu-e se in.struy-e
b:l.jv el nú.me:r-o 4i de i925, b¡¡,jo ap81'
cibimientoquede no compar.ooer será
declarado rebelde y le parará el -per
juicio a que haya lugar en derecho.

9351

7.58i

GARCTA EGEA, Adolfo; naturn.I d.e
:Málaga<. de veintiséis años; domicilia.;
do últimamente en Madrid, plaza d~

BilbaQ, número 7, piso primero; 'Pro~

ee~arlo por estafa en sumario nmne"'l
ro '511 de 1927; comparecerá en tér~
mino de diez días a'Ilte el Juzgado <le
instrucción d-el distrito del Ccntro.<~
esta Corte, Secretarf9- del Sr. L6pezd(
Pando, para resp9-nder a los ca:rgos
que le resultan en dicha caus~.

9219

7.585

GARCTA FER.1"'fANDEZ, José Ma'rfai
de veintíeual.ro afios. hij(l de José j.
de AmaBa, soHero, labrador, natura¡
y vecino ó'eSan Salvador de Aneemar\
de estatura alta, ojos castaños, p-el6
casta.ño, nariz re","'Ular. boca regnl&[,¡
color bueno, viste traje comptetoda
paño claro a cuadros, calza bot~ df.
goma y l1saboína a la cabeza; compa
recení. dentro del término ,de d~ez día.1
nnt-e el Juzga-do deinstrucci6n de Lu~
go, para ampliar SU ind'agat0!Ía y ser
reducido a prisión en sumarlO núme...
ro 45 del año actual por dañas.

9372

7..586

GOl\iEZ ROQUE, Sotera; de (~ua-'

renta y.cinco nños,'Vaquero, natu.~l
de Peralejos de las T1'L1e.b~,>; domlcl~

lindo últimamente en el térrnoino da
La. Carolina; coT.Ó'p-areceráen término
de diez dias, ante el juzgOOQ d~ j-n,s..



9287

9323 l

7.597

L~INA~ Y NADAL, Pablo (a) "MM
neta ; hIJ(J de M.ateo y de 'Antoni<ll;
natural de E.~,abJ¡ments, ca.o;ado, jor-'l
~alero. d~ tremta y seis años de edad,
Oe estatura regula!"" narÍz y hocare...
gn.lares, pero entrecano, ojos pal'dos~
c~.Jas al pelo~ co.Ior del rostro moren/)f
sm .q1.le se le Ob8'erve seña a,lgnntl es~

peclaI visihle; domidllado últimaroen-->
t.e en Pa.lma: de MaHo!"ca; Penaooen
caus~sobre violación;compareoorá en;
térmIno de quinee días ante b Au..¡
ri'iencia provincial de Palma de lVf.a...
llorea. . 9228

MAR.TINEZ VALDERAS. Domingo"",
hijo de Lucia y de Panfa, natural dei
ValIecas (Mad...-ri-d), d-eestMo easado,
profesión petaquista, de treinta y s-ie:..;¡
tB afios de edad, domkiJiado últj.~

mente en Madrid, c:aJle de JesúS ~
Maria, 29; segundo izquierda; proce--l
sado por ta:lsifica-cí6n ye9ta!a en f;Ui;;¡

mario LSS5 de i9Hl; OOID¡)areeerá en
térmIno de diez días ante el J'uzgadd
de instrucción 001 distrito del ~~.. -- - ~,.". -'--

MARTINEZ MARTINE2í, Angel; bijo.
de Juan v de saturnina, natura:! doe'
M~ó'rid, de estado sIJ.ltero, profesión
jornalero, de veintisiete años de edad;
oorr,i(-iliado \¡Uimamente en ia:noroo<i

paradero; procesado por uso dé no~'
bre supuesto, en sumario número 106.
de 1927; ~a.recerá en térmiDQ de¡
á'iez días.· ante elJuzado- de instruc"
ción. de Toledo. parar ~llstituiI'se en;
prisión decretada en referida .causa,
apercibido de que si nO' lo .hace en:
indicado- ~érmitno será deelara& re"!
belde. .. . ¡

943~

7.598

MARCO PEREZ, José; nahrral de
.yecla, de estado casado. profesIó~

bracero, de treinta y un' años. cuyll.
actual pamd.er(} se ;gIlo-ra; domicilia...
do úlUmamenle en Yecla; procesadO.

. por lesiones en el sumario nÚIlle'"
1'0 35 d~¡' año 1.927; emuparecerá en
el término M ri'iP2días. nnteel Juz

gado de instrución de. YeeIa. a. prestar
declaración y coMWt1i~en prisión;
decretada en dicho sumario.

7.596

. LOPEZ LUCAS, Rafael;' bij{) de F€....
hpe y de Melitona, natural de Madrid
de es~do casado, profesión camel.c·
d~ tremta y Iiueve a.ño-s, euyas..dem~
f;ll'?l_UlStancia-s se ignornn, as·f como su
úlí.r...o domrcilio; prooesado po.r esta
fa en causa número 249 rt'e i927;

. comparecerá en término de diez días
an.te el Juzgado de instnIcción del diE<...
trlto de la lnclusa. de esta Corte Se...
cretaría de D. Juan Martas bajo alter':"
cibimie-.nto de que en oLr~ etl"o será'
?e~l~rad'o rebelde yle parará ~lper...
JUICIO a que hubiel'e lugar COn :ltre..
glo a la ley. .

Gaceta de·~Iadrid.-Núm.244

9243

7.594

7.591

7.592

7.595 .

t Septiem~re 192 7
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LERENA MEGOLETA, Restituto;
domi-ciliado últimamente -en Bilbao,
caHe CO>rreos, 7. de veintitrés años,
hij() ·ri'e.Saibino y qe. Ramona, wltero.
jornalero, cuyo a.cLual paradero se ig
nora.; proeesadoen cauSa sOOrE: l"eSis
~~ número 347 de f92~; eo-mp~re

oorá ante el Juzgado de instJ::a.cción
d~ san Rilqua, Seerela.-ría del señor
Fuerte~ en término de diez. diaB, para
ser reducido a prisión. bajo aperdhi_
miento de ser deola:rado rebelde.

--9381

, 7.5(j3

JIER.RERIAS MORALES, Antonio;
bijo de AntonIO y de1\1anuela. no.tural
de Abla (Almería). de estado sollero,
profesión corredor, de veintitrés años
de e.dad. domicHiaGo-última...·uenle en
Barcelona, calle de Cabmlas. 4l,}, ter
cero. procesado en causa número 381
de 19-27, sob-re estafa; comparecerá en·
término de diez rifas ante eL Juzeado
de instrlucción del disLrtlode Alára
Zallas,. de .BarcelODa, &-ocretaríii.. fi.6
D. Carlos Roig, para. responder de los
cargos qne resultan c(lnLra el mismo,
bajo aperoibim.¡'~nto de ser declarado
rebtJJde.

9102

HERNANDEZ MARTlNEZ, Ludano;
natural de Vlna.toba.~ (Toledo), lldjo
de Felipe y Casilda, de. es'kado soltero,
profesión cabr~ro,.de cuarenta r· un
años, domfuília10 últimamente- en .Va
lleeas (Casas del Cabr(,I"O Tumba co
pas); procooado por robO', sumario
núm..164 f926; comparecerá en tér
mino de diez' días ante el Juzgada de
instrucción d,p,'I distrito do la Latina
de esta Corte, Secretaría del s'eñOl:~
Ri:ves. 9289

.JIMENEZ VEGA, l\ianuel; natural
de Santander, <re .e5tado sO\l.t.ero~ de
cuarenta y ocho auoe de eda.d, hijo de
Clemente y de J-OS'3f~ domicili'ado úl
tiIDanlient,e . en Cádiz, procesado por'
estafa, sumario número 353 de 1927;
comparecerá en término de diez días
ante la emel de esta r:iud~d'., para
ser eon&tituído en prisión provilEJonal
por dicha e3.usa.. •

7.590

7.588

7.:EI

único. - Pági"naAnexo

t,YU-CCión. de. La. Carolina, Secretaría f
del Sr. Cámara, para notificarle 2UtO

~J,rwt::S~l~el1.t.o y otras dHigencias, RERNANDEZ DIAZ Ma:cUf;l- nhL ...
baJO ..apereib-rmlento de ser declarado ral de Madrid hI'J-O {I~ A -dI'''' ' e 1 urebeke rog-ando t -, l· A L ·d . ,. ~ .!:kJJ.es sad '''' a ocas as .U on a- bel, de cuar9nta y ocho aiios. ....b<io
c:~S~r~:nftla bU~:: y capl ura, en domid'Uado úitimamenf.e en el Can~~
mero ¿f~u19~l()r . anos con el nú- jón del AlamilIo, núm. l, p-)tterf:l.;

. procesado' en cau.~a por daiío:', nú:ne:...
9370 ro 779 de 1926; comparecerá d¡;nlrc,

del término de d!ez días an.t~ el Juz
gado d-e' instroI.JciónrleI distrito d'J
Chamberf. de esta Corte, Secretaria
de_D. Antonio Sánchez r...:larUnez. ~on

objeto de notiificarle ~l auto l1icta-do
. por la Sala decr-etando su pr'igiOn: v
llevar a efecto .la mÜ¡!lla en la CárCel.
ceIuIar;apereibido que de no veriIt
carIo será declarado rebeld~ y le pa
rará el perjuici'J q"ue huNere lug:rr.

928?

--

HEn.NANDEZ. Jo.sé;.hijoraluraI de'
Carmen; y Félix Albiol de. ¡aLinde,
!lijo de Francisco y.Josefa, llalural de
H.adrid. de ·}StaOo soILerns:, albañiles,
le veintieineo áños, domiciliado úl
~imameDt.e en. Mad:-id, calle Mes6o. de .
Paredes, 92,. {.trreero ntÍm. 6, y P[.aza
:te Lavapiés, núm~. 4, segundo d~re..; 
~ha, respeclivamcnt~; proc.:~s~lllos por
estafa, en causa nÚID. 209 de 1927;
~omparecerá en término de diez días
il.D:te el Juzgado. de instTilC<lión del {jis-·
trito de la Inclusa., de esta Corte. Se'"
~taría de D. Juan 1I1arto$, bajo ape:r
cibimienlo de que e..'1.otr!> caso será
declarado rebelde y le parará el peN
iui~o a que hubiere lugar ron arre-
glo a !a ley. g286

. GTJIRAO FOLT, Emilio; de diecio
~(J ~.veinte. aros, hijo d~ :Emilio y
!!.uSefrla, .natural deMad'~d sCJllero,
l.lbafiH, y domiciliado úllimaÍnente en
a calle dejos Arti\Ylas, núm. 2; com
J)al'ecerá en lérmio,) de diez dias ante
~l Juzgado (le inst'rucción dd di~tI'ito
te ,Chamberí, de esta Gor·te, Secreta
:'fa del Sr. Ag>.:liiar, al objeto de -noti
iiearle y Hevar a e-fecto el auto de
prisión contra .él diCtado p(Jr la Supe··
rioriliad en causa qu.e $-e le sigue por
burL.o, bajo ap~rcibüftienb 'iue de no
verificarlo será declarado rebelde y le
parará el pel'juici:o que en deTf~c·bo

!laya lugar. 92S-i

7.58º

GUBLER, Máximo; rialural -de Sui
~a, de es-t.adocasado, de profesicjn
empleado. de [reinla aüos de edad',
1omicí'liado úlllmanwnte en Valencia;
~roc~ado en cama núm. 251 de 1927
por el delito de hurto, seguida en el
Juzgado de instrucción del di-trito del
5tel'Cado, de Valencia, como compl'en
lido en el núm. 1." del artículG 835
~ la .ley de Enjuicr::l.lniento erí:ninal;
))mparecerú en término de diez días
~tee.l expl'esadoJuzgado para cons

_~tujrseen pris,¡ón en las cárceles de
dicha ciudad, y respond.<.!r de los car
tos que le l'esulte~ bajo apcreilif
miento de ser dMlürado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

9390

GONZALF'.2: mos. Antonio; natural
le Ubrique. de estado soltero, profe
¡Mn marinero, de vuintic~:'1t!'o anos.
-Iomieiliado últimamcn.f,e ~n sevm~

. lrocesado por alentado; comparecer:i
. IRte el .Juez de in;;Lrucci.6n del diStri.
,o de la Magdalena, de dicha capi-taL

~313
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En el expediente de juicio verbal&:
faltas seguido en este Jm.g-ado bajo el·
número 917 del año' 1927 por Iml.I.'.
trato y contra María López Fel'nán--'
dez, y otro, apar~ce la siguiente ;

"Senlencia.-En la villa y Cor/.e de:
Madrid a 22 de Julio ti'e 1927, D. Frue·;
tuo;:;o Cid' y Abad, Juez muni~ip.al del;
distrito del Centr();vistas las ctiligen.. ¡

cias de juicio verbal de faltas, segui-!
das entre partes, de la una el Mini.s-i
¡Jns. ~uy~ edad yd-e.más circunstanci30

da, cuya edad y d~más circunsLandM!
ya constan, María López Fernández, y
ot~n_ .

FaJlamos que de-bemos condenar y
condenamos a losdenuneia<los Arturo;
San Jorge Sanford y María López Fer- :
nández a la pena de cinco días de'
arresto menor a cada uno, que eum-;
plirán en Su domiciHo, a que indemni,- J
ce aquél a María López en la canV- ~
dad de cinco f.lesetas y, al patio p~r 1
partes iguales de las costas del jul- ±
cio. sobre~eyendo el hecho con reúc-:
renda a la moneó'a- de antos y dRiio.s ,
de las gafas del d~nundad6, Arturo :
San Jorge. . !

Así por esta mi senten.cia. lo pTO- j
nnncio, mando y firmo.-Fructuoso ¡
C~"· ,i

La anterior senLeneia- fué publicada I
v ¡píO:J en ~l mismo día de su fecha. ¡
y para su inserci~en la GACETA DE \
MADRID Y para que .si~a de notifi-ca- '
l'iln a 1& denunciada. Mana López
Femández, cuyo actual domicilio o.
paradero de la misma se ignora, ex
pido y f!rm.o la presente cédula, c~
el vi~tn h11"no <'le S. S. y senad~ con
el del Juzga<fo.

Madrid. 8 de Agos~o de 1927.-El
Secretario..Jo~é, Ballester.-V." B.O, 'el

Juez.. R. Sáez y Lezana. • ','

JO-9221

MADP..ID...c:a'\ITRü

En el e-xpedieIite de juicIo verbal
de faltas seguido en este JuzgadO,
bajo el número 4.77 del afio 1927, p-or
lesiones, contra Enrique Vaque
ro Beades y otro, 31parece la si
guiente

"Sentencfa.-En. la vnIa y Colrte
de MadrJ.d, a 22 de JuHo ce 1927;
D. Fl'1JlCituoso Cid y Abad, Juez mu-

7.601

BORDDN

JUZGADOS mUKrCIPJU.ES

COSTUR

Don Alfredo Vilar Puérlolas, Juez
anunicipal del pueblo de Costur.

'Hago saber: Que hallándose vacan
te el ca~Q de ~crelario sun1'lnte de

Don Manuel Giner Cortés, Juez.-mu..:
nicipal de Bordón.

Hago saber: Que se harIan vacantes
las, plazg- de secretario propietario y
suplantarle este Juzgado n1unicipa'l,
que se ha de proveer con ~rreglo a 10
dispuesto en el Reglamento de 10 de
Abril de 1.871. a turno libre, por ha
berse declarado desierto el eoncurso
a 'turnodetrasl&.ciÓn, a que fué pre
yiam.('nte anundada.

Los aspirantes presentr..rán susins
tancias en este Juzgado municipal den":'
tro del. término de quince dfas a con
tar de la publicación (I;e -este edicto
en el 1!0letm Oficial de la provincia y
GACETA DE MADRID, acompafiados a la
misma debidamente reintegrados y con
póliza de la clase quinta do Mutuali
dad judicial. los documentos siguien
tes: '

Primero. Certificación del. acta de
nacimiento, o; en' su ddectQ. de la par
tida de bautismo. legalizada.

Segundo. Certificado de buena con- .
n'U-eta expedido por el Alcalde de su
!!mnicilio. .

Tercero. Certiftcado d(}l f'X3men y
nprobación que se mencionan en el
articulo f 1 deleit..do Reglamento, u
otros documentos que aeredriLen SU ap
titud para el desempeño del cargo o.
servicios en cualquier carrera del Es-
tado. .

Esta población consta de 571 habi..
tantes de derecho.

Dado en Bordón a 22 de Agosto de
f-927.-P. S. M. El, secretario, (ilegi..
ble).-EI J.uez, Manuel Giner.
" JO-9392

este' Juzgado municipaL el cual ha J nieippI del distrito del 'Centro, de!' .
de proveerse ceruarre;:rlo ¡o lo disones_o esta COrte, vistas las diligancias 1l1i
to por Real .;1eereto dp. 29' d-e Noviem- f juicio verbal, seguidas entre parles,
bre de 1920 y la Real Orden de 9 de de la una el Ministerio fiscal y dEl
~ieiembre siguit"!!te y demás disposi- la otra oomo denunciado, cuya edad
eIanes flornp.ememarilllS, ~e hacecons- y demás circunstancias ya. ccmstan'r

. tar que este pueblo eucnts: con t..010 Enrique Vaquero Beaoos y otro,
hahiLanLes. Fallo que debo condenar y c.1ndek-:

Los aspirantes debcJ"án presentar no a los denuncilllOOs Francisca Dal...
sus solicitud~ aCOIDpafu¡das de los do- Ión Tude! y Enrique Va-quero Be~
cumantos prevenidos, ante el Sr. Juez des a la ¡pena. (fe cinco días de acres.....

MASIP BALASAR, Nicanor; natural de primera instancia.tl instrucción de to a cada uno y por partes igüale-t> 'al
de Vilelh Baja., de estado soltero, este partido de LUMna del Cid, dentro pago' de las costas del jui«io; y IIlQof
profesión carretero de. treinta y siete del plazo de treinta días a contar del tifíqu.ese esta sentencia a. Enriqu'
afios, hijo' de It1orencioy d~ Ter-esa

7
siguiente al de la pub~i{}aei6n de! pté- Vaqueo por medio. de edictos, que s(

domiciliado úlUmamenle en San Juan s,:nt,: en el Boletín Oficial de la pro- rns.ertarán en la GACETA DE lIiADRIn.
Despí; proeesado por estafa, r.allSa vmma y en la GACETA DE ~\\)RID. Así MI' esta mi sentencia, 101 ,prO;

Costur., 22 de Agosto de 1927.-Al- r~número 14 de 10.25; compareter! en fndo Vilar. I1"n.cio, manOO y fixmo.-Fruc.tu{)BQ'.
término de diez días ante el Juzg'alo JO 9393 Cid. .. '
de San Feliu de Llobregai, al objeto - La anterior sentenda. fué puhiíCa4
de constituirse en pr~sióny no~ificarle , l\l..illR.ID--:-BUE.~AVISTA da y leída en el mismo día de su f~
el auto en que la mIsma ha S!Óo ;de- [ ., eiha. Y p.ara sU. Í.'Ilserción en la GACE~

cre~a~a por la Superioridad. baio ~per- , En el juicio verbal de faltas segui- TA DE MADRID, Y para que sirva ~
C,frHmIent,o de s~r.~oo,lara<lo re'be.~e,' "Y l' do en este, ,Juzgada con,tra ooiía An,ól. notificación al c.enunciado, Enrique
pa,:-arle el pe~JUIClO a que hubIere Marí~ Luisa Calvo y Elvira Noyo, bajo Vaquera Beades, cuyo actual domici-l
IU5arcon a:I'l'eo lo a la ley. , eln.umero 15 de 1927, por dañOs ines- liQ o paradero del mis.mo Sl:'\ ignora;:'
. . 9426 Limaobles,se ha dictado senten-cia, cu- e:x¡pido y firmo la presente cédula,

yo encaibezamiento y parle dispositi- eon el visto bueno de S. S, y sellada
va dieen :'!Sí: ' ." C<lU el del Juzgad!), en ";-1a.drid a S de;

"Sentencia.-En Madrid a 7 de Fe- Agosto de 19-27.-El Secretario, José
biero df' 19"27; el Sr. D. Luis Casn5io Ballester.-V.o B.", el Jue~ R. Sáez ~'

.y Obeso, Juez. municipa.l del' distrito Lezana~
de Buenavísla, de esta Corter habien-
do visto- el presente jui{}io de faltas,
seguido por daños inesti mables con

, tra doña Ana María Luisa Calvo y El
vira Novo, cuyas demás cir-cUThStan
cias personales co-nstan. ae autos,

J:t'allo que debo condenar y condeno
a doña Ana Maria Luisa Calvo y a El:..
vir~ Novo a la pena de treinta p~se
t.::lc: de mlllta a cada una d~ ella"'. asi

como-- a que Monen. mancomunada y
solidariamente, treintao y seis pesetas
en conce.pto de indemniz.a.ción a Gon
Manuel Pérez Martin-ez, y al pago de
las costas cau,sadas en este juioeio por
mitad, .cuyo impor~ se hará. saber a
las condenadas, sufriendo por dicha
multa e indemn ización, caso de insol
vencia, ell;lrresto subsi<liario corrcs-
pandienW.' .

Así por esta mi sentenúia, lo pro
nuncio, mando y ftrrno.-Luis Ca:-
SUSQ. '

Publicacion.--'-Leíoa v publicada rué
la anterior ~entent'iaDor el señor Juez

municipal If.le la firm'a. estando ('~e

brando audiencia púbr~~a en el .Juz
gado el mismo;fa de ~ feooa; doy fe.
Ante mi, LI-cen.ia,® tIario Serra-
tacó."
~ mediante la rebelf!A¡ de las ~n

juiciadasa fin eJe- que les ~ea noti!fica
da en forma la anterior sentencra, ex
pido la presente en :MadI'i~ 23 de Ju
lio de 1927~EI 8e&-etart':o,' Mario Se
rratacó.

,de esta Cort.ey Secretá.ría de D. Ra- I
f ae} L6])ez de Pando, Con obJeta de I

serredueido reducidó a prisión en la
expresada cauSa y praetlcar unas dili
gencias, bajo apercibimiento tie ser
de.clarooo rebelde y pararle el per
juicio a<Iue hubiera luar en derccho~
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Anexo único..~.P5gina .....
lO

En el eX]ledienLede juicio yerbal de
faltas seguiJo en este Juzgado bajo el
número 1.133 del afio 1927, por mal
trato, cont.ra Rh'::udo OH~ro No:vaja:s
y. otro, aparece la sigu1ente

"Sen1-encJa.-En la villa y. COl-te de
. Madrid a i de Julio de 1927, D.Fruc
~uoso Ció; y Abad, Juez municipal del
distrito del Centro; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
das enf.re part.es, de la.. una el l\finis
terio fiscal. v de otra, como denunda
nos, cuya eaud y demás circunstan
::lías 'ya constrtl, Ricardo Ollero Nava
jas y oLro,

FaBa que debo-condenar y condeno
a los denunciados, Ricardo OllerQ. :Na...
vnjas y Francisco Castañeira Tabae!?
a la multa dí! t¡-einta: pesetas a ,caga

• uno, qti:eharán efeet!vas en papel q.e
pa~o~ al Eslado, sufrJCndo, en casu oe
insólvencIa, .el tl-premio personal co
rre&pandi;;¡¡te, y, por part.es iguales,
al pago de las costas deljuido..

Así por' .esta mi senten-cia, lo pro"","
nuncio, m~ndo ;; flrmo.-Fructuoso
Cid." .

La anterior senten.::ia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha..
y para Su inserción en la GACETA DE
MADRID Y llara que sirva de notifica
ción al denunciado Ricardo OIl,a,rD Na...
;vajas, cuyo aetual domicilio o para
dero del mismo se ignora. expido. la
presente eMula, con el visto bueno de
su señoría y sellada. con el del Juz-
gado. .

Madrid, 13 de Agosto de 1927.-EI
Sec.relario," José Ballester.-Y.o B.o~ ~l

Tuez. R. Sá~z; y i.ezana.. _~ükiJA,;'".,¡

.TRONCHüN

Se hallan vacantes en esLe Juzgad·o
municipal las plazas d~ Secretario pro
pietario y suplente las U':1e en turno
libre han de pI'oveerse en la forma que
establ"!ce la ley org¡Jniea tiel Pod~r

judicial Y Reglamento do· 10 de Abril
de 1371. dentro del pla:to de quince
días. a contar desde la· publi0ación de·
este anuncio en la GACETA DE 1\1A
D:¡'lID- Y Boletín Oficial de h provincia.

Los aspirantes deberá.n rernj lir con
la solicitud!:

Prim-ero. Ceriiftcación del <:.cLa de
su nacimiento.

Segundo. Qertificaci6n .de buen3.
conducta expedid~a: por el Alcalde de
su domieílio.

Tercero. Certificaci6n tie! examen y
aprobación a que el Re~lamento Se re
fiere u otros documentos que acredi
ten su a'Ptitud Y servicios. •

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen soU-i
citar dichas plazas.

TroncMn (Terue.!), 22 de Agos{o
de 1927.-El .Juez munIcipal, Ramón
Lucio.

JO-943~ .

Sucesores de Rlvádeneyra (S. A.'.
Paseo de. San, :\''!eentel 20.


